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1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

El presente proyecto tiene por objeto describir las características técnicas de la instalación que 
se proyecta ejecutar, un centro de seccionamiento y una línea aérea-subterránea de 15 kV que 
se conectará en torre metálica de media tensión con matrícula SJ153EU0//8 de la Línea M.T. 
RIE701, perteneciente a la subestación eléctrica SET RIE RIEGA, para evacuación de la 
energía eléctrica generada por la planta solar fotovoltaica de 1.244,80 KWp denominada “CSF 
LA POSADA FV”. 

 
2. TITULAR 

 
El titular de la instalación es “Clere Ibérica 1 SL” con C.I.F. B-88547906, y dirección en 
Avda. Matapiñonera nº11 edificio 1 oficinas 114-115, 28.703 San Sebastian de los Reyes 
(Madrid). 

 
3. TÉCNICO REDACTOR 

 
El presente proyecto es redactado por Jose Antonio Mora Góngora, Ingeniero Industrial, 
colegiado número 11056 en el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Sevilla. 

 
4. ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

 
El alcance del presente proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos que 
permitan la ejecución de la instalación que nos ocupa y al mismo tiempo exponer ante los 
Organismos Competentes que dicha instalación reúne las condiciones y garantías mínimas 
exigidas por la reglamentación vigente, con el fin de obtener la Autorización Administrativa 
Previa y la de Ejecución de la instalación, así como servir de base a la hora de proceder 
a la ejecución de dicha instalación. 

 
Punto de conexión a la red.  
 
-Expediente UFD:……….…………….……………………………...... EXP 928224010257 
 
-Titular: ………………………………………..………………….....CLERE IBÉRICA 1 S.L. 
 
-CIF Titular:……………………………………………………………………… B88547906 
 
-Nombre Instalación:……………………………………...………..…….... LA POSADA FV 
 
-Ubicación Instalación:……...……………………………..TOMELLOSO (CIUDAD REAL) 
 
-Potencia Concedida (KW):…………………………………………………………..… 1,000 

MEMORIA 



 

 

 
-Punto de conexión: En el tramo de la M.T. ubicado en torre metálica de media tensión de la 
Línea RIE701 perteneciente a la SET RIE RIEGA.  
 
-Línea:…………………………………………………………………………..M.T. RIE701 
 
-Subestación:…………………………. ………………………………….… SET RIE RIEGA 
 
-Tipo de acometida: ……………………………………………………...…….Entrada/Salida  
 
-Tensión máxima y mínima de la red en el punto de conexión…………..Tensión (kV): 15.0  
 
-Potencia de cortocircuito…………………..Scc máx. (MVA): 212,3.0 Scc mín.(MVA): 35.0  
 
-Emplazamiento. La instalación fotovoltaica anexa a este proyecto de evacuación se instalará 
en el municipio de TOMELLOSO (CIUDAD REAL). La parcela será la 72 del Polígono 
48. 

 
 



 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN: 
 
El proyecto CALATRAVA FV se encuentra en el misma referencia catastral que el proyecto 
ARGAMASILLA FV, compartiendo ambos proyectos la misma línea subterránea de media 
tensión así como Centro de transformación y seccionamiento.  
Por lo tanto, los datos reflejados en las siguientes tablas son los mismos que los del proyecto 
ARGAMASILLA FV. De esta manera, nos ahorraríamos los costes de otra línea de evacuación. 
 

Línea Subterránea de Media tensión: 
 

1. Tipo Línea subterránea de media tensión 
2. Finalidad Evacuación Instalación Fotovoltaica LA POSADA FV 
3. Origen  

Tramo  Centro de Transformación  
4. Final  

Tramo  Subterráneo 
ARGAMASILLA TOMELLOSO (CIUDAD REAL) 
6. Tensión 15 kV 
7. Longitud 3 ml 
8. Número de circuitos Un circuito 
9. Número de cables Tres por circuito 
10. Material conductor Aluminio 
11. Conductor RHZ1-OL 18/30kV 240mm2 

 
Centro de transformación y seccionamiento: 

 
1. Ubicación Parcela 72 Polígono 48 
2. Tipo Prefabricado tipo PFU-4 
3. Nº de celdas de línea 3 
4. Nº de celdas de interruptor 
automático 

 
1 

5. Nº de celdas de remonte 1 
6. Nº de celdas de medida 1 
7. Puesta a tierra Protección: anillo 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

5. TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Al tratarse de una instalación de evacuación, se tramitará según el Título VII del RD 1955/2000, 
es decir, con información pública, Autorización Administrativa Previa y de Construcción.  
 
6.   ORGANISMOS AFECTADOS 

 
- UFD GRUPO NATURGY 

 
- EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO. 

 
- CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 
 

7. NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN 
 

En la realización del presente proyecto se ha tenido presente la normativa y reglamentación 
vigente contenidas en: 
 
- R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 
 

- R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica. 
 

- Ley 24/2013 de 26 de noviembre del Sector Eléctrico.  

 
- R.D. 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones 

de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 

- R.D. 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

 
- R.D. Ley 23/2020 de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 

otros ámbitos para la reactivación económica.  
 

- Real Decreto 1183/2020 de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica 

 
- R.D. 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos 

de medida del sistema eléctrico. 
 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía 
Eléctrica. 
 



 

 

- Normas UNE y Recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 
 

- Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de Iberdrola. 
 

- Condiciones y Ordenanzas Municipales impuestas por las entidades públicas afectadas. 
 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras. 
 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos Laborales. 
 

- Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.  
 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre Disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 
y salud. 
 

- R.D. 445/2023 de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I y III de la Ley 21/2013 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 
 

- Ley Ley 2/2020 de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental en Castilla La Mancha. 
  

- Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
 

- Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de 
la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
 

- Decreto 124/2006, de 19 de diciembre, de Transparencia Urbanística. 
 

- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 
 

- Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturale y de la fauna 
y flora silvestre.  
 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 

- Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 
 

- Orden de 28/05/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se regulan los servicios de 



 

 

prevención y extinción de incendios forestales. 
 

- Ley 16/1985 de 25 de junio sobre los Bienes de Interés Cultural. 
 

- Ley 2/1999 de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural. 
 

- Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. 
 

- Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha. 
 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
 

- R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, 
aprobado por R.D. de 12 de marzo de 1.954 con las correspondientes modificaciones hasta 
la fecha. 
 

- R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias IIC LAT 01 a 09. 
 

- Ley de ordenación de la Edificación. 
 

- Normas Básicas de la Edificación. 
 

- Instrucción del Hormigón estructural EHE. 
 

- Normas Tecnológicas de la Edificación que sean de aplicación. 
 

- Normas relativas a la Seguridad y Salud en el Trabajo, Construcción y Protección contra 
incendios en las instalaciones eléctricas de Alta y Baja Tensión. 
 

- Normas CEI que sean de aplicación. 
 

- Ordenanzas, Regulaciones y Códigos Nacionales, Autonómicos y Locales, que sean de 
aplicación. 

 
8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
8.1 SUSTITUCIÓN DEL APOYO ELECTRICO EXISTENTE POR APOYO AEREO 
SUBTERRANEO DE INTERCONEXIÓN ELECTRICA CON CENTRAL SOLAR 
 
CONVERSIONES AÉREAS SUBTERRÁNEAS. 

 



 

 

Se realizará una conversión aérea-subterránea para la conexión de los cables subterráneos de 
media tensión con el que quedará equipado el apoyo nº1 

 
En los casos de que una línea aérea deba convertirse en subterránea, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones, cumpliendo con esto en lo prescrito en el capítulo V apartado 7.7 
de las normas particulares de UFD , junto con el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en de Líneas Eléctricas de Alta Tensión en la ITC-LAT 06 apartado 
7: 
- La conexión del cable subterráneo con la línea aérea será siempre seccionable. 
 
- En el tramo de subida hasta la línea aérea, el cable subterráneo irá protegido dentro de un 
tubo o bandeja cerrada de hierro galvanizado o de material aislante con un grado de protección 
contra daños mecánicos no inferior a IK10 según la norma UNE EN50102. Sobresaldrá 2,5 m 
por encima del nivel del terreno. Su diámetro será como mínimo 1,5 veces el diámetro aparente 
del terno de cables unipolares. El tubo o bandeja se encontrará obturado por su parte superior 
para evitar la entrada de agua y empotrado en la cimentación del apoyo. 

 
- Deberán instalarse protecciones contra sobretensiones mediante pararrayos. Los terminales 
de tierra de éstos se conectarán directamente a las pantallas metálicas de los cables y entre sí, 
mediante una conexión lo más corta posible y sin curvas pronunciadas. 

 
• CONEXIÓN DE LOS APOYOS A TIERRA 

 
Deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica todos los apoyos metálicos 
según lo indicado en el punto 7.2.4 de la ITC-LAT 07 del nuevo R.L.A.T. 

 
Como conductores de tierra, entre herrajes y crucetas y la propia toma de tierra, puede 
emplearse la estructura de los apoyos metálicos. 

 

En todos los apoyos, la unión a tierra se hará de forma específica, de manera que pueda 
garantizar una resistencia de difusión mínima y de larga permanencia. 

 
Se cuidará la protección de los conductores de conexión a tierra en las zonas inmediatamente 
superior en inferior al terreno, de modo que queden defendidos contra golpes, para lo cual el 
paso del cable de tierra a través del macizo de cimentación se efectuará por medio de un tubo 
introducido en el momento del hormigonado. El extremo superior del tubo quedará sellado 
con poliuretano expandido o similar para impedir la entrada de agua, evitando así tener agua 
estancada que favorezca la corrosión del cable de tierra. 

 
Las tomas de tierra se realizarán con picas: se dispondrán tantas picas como sean necesarias 
para obtener una resistencia máxima de 20 ohm, conectadas entre sí y al apoyo, y separadas 
como mínimo 3 m. El extremo superior de la pica, quedará como mínimo a 0,5 m por debajo 
de la superficie del terreno. A esta profundidad irán también los cables de conexión entre las 
picas y el apoyo. La pica estará constituida por un electrodo de acero cobreado de 2 m de 
longitud y 14 mm de diámetro, provisto de una punta forjada, para facilitar su penetración en 
el terreno. 

 



 

 

El diseño del sistema de Puesta a Tierra deberá cumplir: 
 

a) Que resista los esfuerzos mecánicos y la corrosión. 
b) Que resista la T provocada por la I de falta más elevada. 
c) Que garantice la seguridad de las personas respecto a las tensiones que aparezcan durante 
una falta a tierra. 
d) Que proteja las propiedades y equipos y garantice la fiabilidad de la línea. 

 
Para este efecto se clasificarán los apoyos como frecuentados o no frecuentados y se diseñará 
la red de puesta a tierra siguiendo el siguiente esquema: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CIMENTACIONES 

 
Se construirá la cimentación del apoyo con hormigón en masa, calidad HM-20, y deberá 
cumplir lo especificado en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de obras de Hormigón 
en masa o armado EHE-08. 

 
Se proyectará la cimentación de acuerdo con la naturaleza del terreno, cuyas características, 
caso de no realizar los ensayos adecuados, vendrán definidas por los valores reflejados en los 
documentos a continuación relacionados, de acuerdo con el tipo de cimentación y el método 
de cálculo empleado. La cimentación será monobloque, constituida por un único bloque de 



 

 

hormigón en la que se empotrará la parte inferior del apoyo. 
 

El método de cálculo seguido es el de Sulzbelger, que confía la estabilidad de la cimentación 
a las reacciones horizontales y verticales del terreno. Los valores de los coeficientes 
empleados en éste método son los indicados en la Tabla 10 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T. 

 
Se comprobará el coeficiente de seguridad teniendo en cuenta lo que al respecto se especifica 
en los puntos 3.6 y 5.3 de la ITC-LAT 07 del R.L.A.T., especialmente en lo referente al 
incremento del 25 % de los coeficientes de seguridad. 
 
CRUZAMIENTOS 
 
Se cumplirá en todo caso lo dispuesto en el art. 5 de la ITC-LAT 06 del R.L.A.T., así como las 
prescripciones de seguridad reforzada contenidas en el art. 32 del citado Reglamento, solicitando 
condicionado si procede al Organismo o Entidad afectada. 
 

8.2 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 
 

El cable subterráneo, en el tramo de subida a la línea aérea, irá protegido mecánicamente. 
Esta protección será de acero galvanizado y se empotrará en la cimentación del apoyo, 
sobresaliendo al menos 2,5 metros por encima del nivel del terreno. El diámetro de la 
protección será como mínimo 1’5 veces el diámetro aparente del grupo de cables unipolares. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CABLES Y SU INSTALACIÓN. 

 
Los conductores a emplear serán unipolares de aluminio, con aislamiento de polietileno 
reticulado (R), con pantalla semiconductora sobre el conductor y sobre el aislamiento y con 
pantalla metálica asociada; según norma particular de UFD  GE DND001. La tensión nominal 
de los conductores será de 15 kV y la sección de 240 mm2. 

 
El aislamiento está constituido por un diámetro seco extruido, de polietileno reticulado 
químicamente (XLPE), de espesor radial adecuado a la tensión nominal del cable, de 
excelentes características dieléctricas, térmicas, y de gran resistencia a la humedad. 

 

Las características térmicas del polietileno reticulado permiten que el conductor trabaje 
permanentemente a 90ºC, temperatura máxima admisible para este conductor y este tipo de 
aislamiento. 

 
Los circuitos se compondrán de tres conductores unipolares de aluminio homogéneo unipolar 
de tensión nominal de 15 kV, cuya denominación es: 

 
 

RHZ1-OL 15 KV 3x(1x240mm²) Al 
Restantes características: 

 
• Tipo: unipolar 
• Sección: 240 mm2 



 

 

• Naturaleza: Aluminio 
• Número mínimo de alambres del conductor: 30 
• Diámetro mínimo de la cuerda: 17,8 mm. 
• Diámetro máximo de la cuerda: 19,2 mm. 
• Resistencia máxima del conductor a 20 C: 0,125 Ω /Km 
• Aislamiento: XLPE 
• Temperatura máxima asignada al conductor: 

-Servicio normal 90 ºC. 
-Cortocircuito 5 seg. 250 ºC . 

• Espesor nominal aislamiento XLPE: 8 mm. 
• Espesor nominal de la cubierta: 2 mm. 
• Proceso de fabricación: Triple extrusión simultánea. 
• Tensión nominal: 18/30 KV 
• Intensidad máxima admisible en servicio permanente en instalación enterrada a una 

temperatura de 25 ºC: 320 A 
• Intensidad máxima de cortocircuito admisible: 

0,5seg 31,6 KA 
1,5seg 18,2 KA 
3seg 12,9 KA 

• Radio mínimo de curvatura: 620 mm 
• Capacidad por Km.: 0,229 mF/Km 
• Reactancia por Km.: 0,114 Ω/Km 

 
PANTALLAS ELÉCTRICAS 

 
Las pantallas envolventes, conductoras o semiconductoras, que componen estos cables con 
función de protección eléctrica serán conectadas a tierra en todos los puntos accesibles a una 
toma que cumpla las condiciones técnicas especificadas en los reglamentos en vigor. A 
continuación se describe cada una de estas pantallas eléctricas. 

 

PANTALLA SOBRE EL CONDUCTOR. 
 

Su misión es confinar el campo eléctrico, dentro de una superficie cilíndrica equipotencial lo 
más uniformemente posible, eliminando las irregularidades de los alambres. A tal, se dispone 
sobre el conductor una capa semiconductora, termoestable y extruida, de espesor medio 
mínimo de 0,5 mm y sin acción nociva sobre el conductor y el aislamiento. 

 
Sin esta pantalla, el aislamiento quedaría sujeto a distintos gradientes de potencial. 

PANTALLA SOBRE EL AISLAMIENTO 

La pantalla sobre el aislamiento está constituida por una parte semiconductora no metálica, 
asociada a una parte metálica, de manera que: 

 
• La parte semiconductora tiene misión análoga a la pantalla sobre el conductor. 
• La parte metálica tiene por misión conducir a tierra las corrientes de capacidad, que 

puedan producirse en los cortocircuitos 



 

 

 
Está constituida por flejes de aluminio recocido, de espesor 0,1 mm, aplicados en hélice. 

 
Como protección eléctrica se emplea la puesta tierra por ambos extremos de esta pantalla 
metálica. 

 
CUBIERTA EXTERIOR NO METÁLICA 

 
La cubierta exterior será de color rojo y estará constituida por un compuesto termoplástico a 
base de poliolefina, de acuerdo con la Norma particular de la Compañía suministradora 
UFD  GE DND 001 y con la norma UNE –HD 620-5-E. 

 
El espesor nominal de la cubierta estará de acuerdo con la tensión nominal del conductor y la 
sección del mismo. Para 240 mm2 y tensión asignada 15 kV le corresponde un espesor 
mínimo de 2 mm. 

 
ACCESORIOS 

 
Los empalmes y terminales se realizarán siguiendo las siguientes normas: 

 
• UNE 21.021: Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

 
• UNE-EN 61238: Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de 

tensiones asignadas hasta 36 kV (Um = 42 kV). 
 

EMPALMES 
 

Las botellas terminales y empalmes serán adecuados para el tipo de conductor empleado y 
aptos igualmente para la tensión de servicio. 

 

Los empalmes para conductores con aislamiento seco podrán estar constituidos por un 
manguito metálico que realice la unión a presión de la parte conductora, sin debilitamiento de 
sección ni producción de vacíos superficiales. El aislamiento podrá ser constituido a base de 
cinta semiconductora interior, cinta autovulcanizable, cinta para compactar, trenza de tierra y 
nuevo encintado de compactación final, o utilizando materiales termorretráctiles, o 
premoldeados u otro sistema de eficacia equivalente. 
 
Los empalmes cumplirán las normas UNE 21.021 y UNE-EN 61238, además de las Norma 
Particular DND002 de Sevillana UFD  y las características técnicas son: 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
Tensión nominal 18/30 kV 
Tensión máxima 36 kV 

Tensión de ensayo a 50 Hz 70 kV 
Tensión de ensayo onda tipo rayo 170 kV 



 

 

Intensidad máxima 320 A 
Limite térmico 2,9 kA (T= 160°C, 1 s) 

Limite dinámico 22,3 kA 
 

TERMINACIONES 
 

Las botellas terminales y empalmes serán adecuados para el tipo de conductor empleado y 
aptos igualmente para la tensión de servicio. 

 
Sus características son: 

 
• Tensión nominal Uo/U: 18/30 KV. 

 
• Tensión más elevada de la red Um: 36 KV. 

 
• Tensión a impulsos tipo rayo: 170 KV cresta. 

 
• Tensión soportada a frecuencia industrial: 70 KV. 

 
• Línea de fuga en atmósfera contaminada: >= 408 mm. 

 
• Línea de fuga en atmósfera no contaminada: >= 600 mm. 

 
TENDIDO 

 
El tendido se efectuará sobre terrenos de dominio público, no permitiéndose por patios 
anteriores, garajes, parcelas cerradas, etc. Siempre que sea posible, las líneas deberán discurrir 
bajo las aceras. Al realizar nuevas canalizaciones, se deberá consultar con las empresas de 
servicio público y con los posibles propietarios de los servicios para conocer la situación de 
las instalaciones en la zona afectada. Una vez conocida y antes de proceder a la apertura de 
zanjas se realizarán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto en 
el proyecto. 

 
Al tender el cable en la zanja se estará bajo tubo de PE de 160 mm de diámetro, cumpliendo 
la norma CNL002 y, además, por la parte superior irá cubierta por una capa de tierra 
compactada que le servirá de protección para no ser tocado inadvertidamente al realizar otros 
trabajos en las proximidades de su emplazamiento. Además, se colocarán cintas de 
señalización teniendo en cuenta que su distancia mínima al suelo será de 10 cm y de 30 cm a 
la parte superior del cable. 

 
La profundidad mínima de la canalización será de 1040mm a fin de preservar a estos circuitos 
de las incidencias que se desarrollan en el subsuelo urbano, es decir, la construcción de otras 
redes subterráneas eléctricas de B.T. de alumbrado público, las acometidas de redes 
subterráneas de B.T., y demás instalaciones de otros organismos. 

 
Las características técnicas del tubo de polietileno son: 

 



 

 

• Tipo de material: PE (Polietileno). 
 

• Tipo de construcción: Doble pared (Interior lisa, exterior corrugada) rígido. 
• Diámetro interior: 145 mm mínimo. 

 
• Diámetro exterior: 160 mm. 

 
• Resistencia a la compresión: mayor de 450 N. 

 
• Resistencia al impacto: Tipo N (uso normal). 

 
• Color: Rojo. 

 
• Marcas en el tubo: Indeleble. Indicando nombre o marca del fabricante designación, año de 
fabricación, lote y Norma UNE EN 50086-2-4. 

 
• Resto de características: Según Norma GE CNL002. 

CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS 
 

Cuando las circunstancias lo requieran y se necesite efectuar cruzamientos o paralelismos, 
éstos se ajustarán a las condiciones que como consecuencia de las disposiciones legales 
puedan imponer los Organismos Competentes de las instalaciones o propiedades afectados. 

 

PUESTA A TIERRA 
 

En las redes subterráneas de Media Tensión se conectarán a tierra los siguientes elementos: 
 

- Bastidores de los elementos de maniobra y protección 
- Apoyo 
- Autoválvulas o pararrayos 
- Envolturas o pantallas metálicas de los cables 

 
Las pantallas de los cables se conectarán a tierra en los dos extremos de la línea. En caso de 
líneas de longitud superior a 10 km entre dos puestas a tierra consecutivas, será necesario 
conectar a tierra las pantallas en un empalme intermedio. 
 
Tierra de protección. 
 
  Se conectarán a tierra los elementos metálicos de la instalación que no estén en tensión 
normalmente, pero que puedan estarlo a causa de averías o circunstancias externas. 
 
  Las celdas dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, constituyendo el 
colector de tierras de protección. 
 
Tierra de servicio. 
  



 

 

  Se conectarán a tierra el neutro del transformador y los circuitos de baja tensión de los 
transformadores del equipo de medida, según se indica en el apartado de "Cálculo de la 
instalación de puesta a tierra" del capítulo 2 de este proyecto. 
 
Tierras interiores. 
 
 Las tierras interiores del centro de transformación tendrán la misión de poner en 
continuidad eléctrica todos los elementos que deban estar conectados a tierra con sus 
correspondientes tierras exteriores. 
 
 La tierra interior de protección se realizará con cable de 50 mm2 de cobre desnudo 
formando un anillo. Este cable conectará a tierra los elementos indicados en el apartado anterior 
e irá sujeto a las paredes mediante bridas de sujección y conexión, conectando el anillo al final 
a una caja de seccionamiento con un grado de protección IP545. 
 
 La tierra interior de servicio se realizará con cable de 50 mm2 de cobre aislado formando 
un anillo. Este cable conectará a tierra los elementos indicados en el apartado anterior e irá 
sujeto a las paredes mediante bridas de sujección y conexión, conectando el anillo al final a 
una caja de seccionamiento con un grado de protección IP545. 
 
 Las cajas de seccionamiento de la tierra de servicio y protección estarán separadas por 
una distancia mínima de 1m. 
 
Normativa 
 
Los cables utilizados en la línea de media tensión subterránea de 15 kV de tensión nominal 
deberán satisfacer la vigente norma UNE-HD 620-10E:2012/1M:2017 para “Cables eléctricos 
de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 
(42) kV inclusive. Parte 10 Cables unipolares y unipolares reunidos con aislamiento de XLPE. 
Sección E: Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 10E-1, 10E-3, 10E-4 y 10E-
5”, lo que incluye calidades de los materiales que configuran cada uno de los componentes del 
cable, criterios de diseño, características dimensionales, así como los requisitos eléctricos que 
se les exige. Estos cables también cumplirán con la correspondiente Norma IEC 60502, así como 
la recomendación UNESA 3305 correspondiente a cables unipolares con conductores de 
aluminio y aislamiento seco para redes de alta tensión de hasta 30kV. 
 
En concreto, la normativa con la que cumplirán los cables de la LMTS a 33kV será:  
IEC60502: 
 
Cables de transporte de energía aislados con dieléctricos secos extruidos para tensiones 
nominales de 1kV a 30kV. 
 

• UNE-HD 620-10E: Norma constructiva. 
•  UNE-EN 60754: Ensayo de los gases desprendidos durante la combustión de 

materiales procedentes de los cables. 
•  IEC 60754: Libre de halógenos. Baja acidez y corrosividad de los gases 

emitidos 



 

 

 
Conductor 
 
Aluminio semirrígido de clase 2. 
 
Los conductores de los cables estarán constituidos por cuerdas redondas compactas de aluminio. 
Para evitar la entrada de agua en el interior del cable durante el proceso de instalación y tendido, 
así como evitar su propagación a lo largo de los huecos existentes entre los alambres que forman 
el conductor, éstos se fabricarán rellenos con un material obturador que impida dicha 
propagación. Los conductores satisfarán las especificaciones de la norma UNE 21.022 y la IEC 
228. 
El conductor irá recubierto de una capa semiconductora para impedir por un lado la ionización 
del aire que, en otro caso, se encontraría entre el conductor metálico y el material aislante y 
mejorar la distribución del campo eléctrico en la superficie del conductor. 
 
Aislamiento 
 
El aislamiento de los cables estará constituido por polietileno químicamente reticulado (XLPE). 
Se trata de un material termoestable que presenta una buena rigidez dieléctrica, bajo factor de 
pérdidas y una óptima resistencia de aislamiento. El XLPE está capacitado para admitir en 
régimen permanente temperaturas de trabajo en el conductor de hasta 90ºC, tolerando 
temperaturas de cortocircuito de 250ºC. 
 
El XLPE responderá a las exigencias que se especifican en la Norma UNE 21123 y en la Norma 
IEC 60502. 
 
Pantalla sobre el aislamiento 
 
Los cables irán apantallados mediante una corona de hilos de cobre aplicada sobre una capa 
semiconductora externa, la cual, a su vez, se ha colocado previamente sobre el aislamiento con 
el mismo propósito y se coloca la capa semiconductora interna sobre el conductor. 
 
Cubiertas de separación 
 
De acuerdo a la Norma UNE 21123, cuando la pantalla y la armadura estén constituidas por 
materiales diferentes, deberán estar separadas por una cubierta estanca extruida. 
 
Cubierta exterior 
 
El cable dispondrá de cubierta exterior termoplástica (poliolefina termoplástica) libre de 
halógenos, tal como se indica en la recomendación UNESA 3305 C. 
 
Características de los cables proyectados para la línea de evacuación subterránea a 15 kV. 
 
Los cables utilizados serán unipolares de aluminio, 240mm2 de sección, tensión nominal 15 kV, 
aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), pantalla de alambres helicoidales de cobre de 
16mm2 de sección, obturación longitudinal contra la penetración de humedad y cubierta exterior 



 

 

de poliolefina libre de halógenos, baja acidez y corrosividad de los gases emitidos, con 
designación RHZ1-OL 18/30kV 1x240mm2 KAl + H16. 
 
Las principales características técnicas de este tipo de cable son las siguientes: 
Designación: RHZ1-OL 18/30kV 1x240mm2 KAl + H16 
 
Conductor:Cuerda redonda compacta de hilos de aluminio, clase 2 
 
Sección del conductor: 240mm2 
 
Aislamiento: Polietileno reticulado (XLPE) 
 
Pantalla:Hilos de cobre en hélice con cinta de cobre a contraespira  
 
Sección de la pantalla: 16mm2 
 
Cubierta exterior: Poliolefina termoplástica, Z1 Vemex.  
 
Tensión: 18/30kV 
 
Ø sobre el conductor: 18mm 
 
Ø sobre el aislante: 35,4mm 
 
Espesor del aislamiento: 8mm 
 
Ø exterior aproximado: 43mm 
 
Espesor mínimo de la cubierta: 2,5mm 
 
Peso: 1910kg/km 
 
Radio mínimo de curvatura: 645mm (posición final) 
 
    860mm (durante el tendido) 
 
Intensidades máximas admisibles: 
 
Al aire (40ºC):  455A  

 
Directamente enterrado (25ºC):  345A  

 
Bajo tubo y enterrado (25ºC)  320A  

 
Intensidad máxima de cortocircuito en 
el conductor durante 1s:  

22,56kA  
 
 



 

 

Intensidad máxima de cortocircuito en 
la pantalla durante 1s:  
 

3,13kA  

Temperatura máxima en servicio:  90ºC  
 

Temperatura máxima en cortocircuito:  250ºC  
 

Nivel de aislamiento a impulsos:  170kV  
 

Resistencia en c.c. a 20ºC:  0,125Ω/km  
 

Resistencia del conductor a 90ºC:  0,161Ω/km  
 

Impedancia:  0,114Ω/km  
 

Capacidad:  0,229μF/km  
 
INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS 
 
En canalización entubada 
 
El cable irá entubado en tubos rojos de polietileno de alta densidad o polipropileno, según 
Norma UNE-EN 50086, comercializado en barras de 6m de longitud y 160m de diámetro, con 
una resistencia a compresión de 450N y una resistencia a impactos de 40J. Se dispondrá de un 
tubo por cada terna de cables unipolares, más otro tubo de reserva de 160 mm. Se colocará un 
tubo verde, de características similares a los anteriores, de 32mm de diámetro, para 
comunicaciones, si se precisa, conforme con la Norma UNE-EN 50086-2-4. Las uniones entre 
tubos se realizarán mediante manguitos con junta de estanqueidad, etc., de forma que no sea 
posible la entrada de arena, cemento, tierra, etc., a través de la misma. 
 
Los tubos irán alojados en zanjas de 1000mm de anchura, 1140mm de profundidad, tal como se 
indica en la documentación gráfica adjunta. 
 
A juicio del técnico responsable de la seguridad de la obra o del director de la misma, se 
procederá al entibado de las zanjas con el fin de asegurar la estabilidad de los taludes de la 
misma en terrenos no consolidados o con riesgo de hundimientos. 
 
El tendido de los tubos se realizará sobre un lecho de arena de 10cm de espesor sobre la que se 
dispondrá la capa de tubos de 160mm para la línea, y se cubrirán con el mismo terreno natural 
compactado. 
 
Por encima de los tubos de 160mm y a una altura de 400mm de éstos, se instalará el tubo de 
comunicaciones de 32 mm de diámetro, cubriéndose el mismo con terreno natural compactado.  
 
A una altura de 180mm se instalarán las cintas de señalización de riesgo eléctrico, cubriéndose 
la parte restaste con el mismo terreno natural compactado. 
 



 

 

En el plano adjunto se muestra una sección de la zanja para las instalaciones eléctricas de media 
tensión. 
 
Antes del tendido de los conductores se eliminará del interior del tubo toda la suciedad o tierra 
garantizándose el paso de los cables mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo 
o sistema equivalente. Durante el tendido se deberá embocar correctamente para evitar la entrada 
de tierra o de hormigón. 
 
El suelo de la zanja deberá ser nivelado cuidadosamente después de esparcir una delgada capa 
de arena de forma que permita la conexión correcta de los tubos. 
 
En la acometida subterránea, una vez colocados los cables, se taponarán los orificios de paso 
mediante una espuma autovulcanizable u otro medio similar que vite la entrada de roedores y 
no dañe la cubierta del cable. 
 
Arquetas 
 
Se dispondrá de arquetas en los tramos donde las líneas de evacuación estén entubadas, en los 
cambios de dirección, en los posibles cruzamientos existentes y a no más de 50m en los tramos 
rectos de zanjas con objeto de no sobrepasar las tensiones de tiro indicadas por el fabricante de 
los cables. En cualquier caso, se dispondrá de arquetas en aquellos lugares en los que sea preciso 
realizar el empalme de cables. 
 
En la documentación gráfica se indica la ubicación de dichas arquetas. 
 
Las arquetas serán de PVC, dispondrán de tapa del mismo material y tendrán las siguientes 
dimensiones. 
 

• Arqueta de tiro o cambio de dirección: 120 x 120 x 150cm (L x L x H). 
• Arqueta de empalme: 150 x 150 x 150cm. 

 
Se incluye la apertura de hueco, realización, colocación y remate de uniones con tubos de 
canalización, y reposición de terreno circundante 
 
Trazado 
 
El trazado de la línea se realizará de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 

• La longitud de la canalización será lo más corta posible. 
 

• Se ubicará, preferentemente y salvo casos excepcionales, en terrenos de dominio 
público, evitando ángulos pronunciados. 

 
• Puesto que se trata de una instalación con fines públicos, se considera es admisible 

(según el artículo 94.d del Reglamento General de Carreteras) la autorización para 
la realización de la instalación en la zona de dominio público, situándola en todo 
caso lo más lejos posible de la carretera. 



 

 

 
• El radio de curvatura una vez instalado será de 16 D, siendo D el diámetro exterior 

del cable, que para el caso que nos ocupa (RHZ1-OL 15 kV 1x240mm2 KAl + 
H16) es de 43mm en posición permanente y 688mm durante la instalación. 

 
• Los trazados por zonas que no discurren por vías públicas o paralelos a ellas se 

señalizarán mediante la instalación de hitos (hormigón prefabricado o metálico) que se 
colocarán cada 50m en los tramos rectos y en todos los cruces y cambios de dirección. 
Estos hitos de señalización tendrán una altura mínima de 60cm y dispondrán de un 
espacio para la identificación de la línea subterránea en la que se indicará el tipo de cable, 
la profundidad a la que están instalados, el sistema de instalación, la tensión de la línea, 
el titular de la misma y el número de hito. 

 
 

 
Dispositivos de seccionamiento y sistemas de protección. 
 
Dispositivos de seccionamiento 
 
El paso de subterráneo a aéreo, se instalará un dispositivo de seccionamiento con elementos de 
maniobra de accionamiento unipolar, manual con pértiga, capaces de abrir y cerrar circuitos con 
tensión y corrientes despreciables (sin carga), de intensidad nominal acorde con las necesidades 
de la instalación. 
 
Tendrán un nivel de aislamiento entre contactos abiertos que proporcionen garantías de corte 
efectivo. 
 
En caso de seccionamiento en la red subterránea, ésta se realizará, bien con conexiones 
enchufables o bien mediante celdas de aislamiento independiente de las condiciones 
atmosféricas. 
 
Debido a que no hay conversión aéreo-subterráneo, no es precisa la instalación de estos 
dispositivos. 
 
Sistemas de protección 
 
Las protecciones existentes en la cabecera de la línea, cuyas características y disposición se 
recogerán en el proyecto de la subestación suministradora y se completarán con las protecciones 
contra sobre tensiones necesarias descritas a continuación: 
 

• La protección contra sobretensiones en Media Tensión se realizará mediante la 
instalación de pararrayos autoválvulas, según la Norma UNE-EN 60099. 

 
• Se colocará un juego de pararrayos autoválvulas en la línea aérea, en el mismo herraje 

que los terminales del cable a proteger de acuerdo con los planos adjuntos. 
 



 

 

• Si la línea subterránea enlazará dos líneas aéreas se colocará un juego de pararrayos 
autoválvulas en cada una de las líneas aéreas. 

 
Debido a que no hay conexión aéreo-subterráneo, no es precisa la instalación de estos 
dispositivo 
Empalmes y terminaciones 
 
En los puntos de conexión de los distintos tramos de tendido se utilizarán empalmes y 
terminaciones adecuadas a las características de los conductores a unir. 
 
Tanto los empalmes como las terminaciones no deben disminuir en ningún caso las 
características eléctricas y mecánicas del cable conectado, debiendo cumplir las siguientes 
condiciones: 
 

• La conductividad de los cables empalmados no puede ser inferior a la de un solo 
conductor sin empalmes de la misma longitud. 

 
• El aislamiento del empalme o terminación ha de ser tan efectivo como el aislamiento 

propio de los conductores. 
 

• Los empalmes y terminaciones deben estar protegidos para evitar el deterioro mecánico 
y la entrada de humedad. 

 
• Los empalmes y terminaciones deben resistir los esfuerzos electrodinámicos en caso de 

cortocircuito, así como el efecto térmico de la corriente, tanto en régimen normal como 
en caso de sobrecargas y cortocircuitos. 

 
En el caso de terminaciones de líneas enchufables, serán apantalladas y de acuerdo con las 
normas UNE EN 50180 y UNE EN 50181. 

 

 
8.3 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y SECCIONAMIENTO 

 
El Centro de Transformación y Seccionamiento objeto de este proyecto tiene la misión de 
suministrar energía, realizándose la medición de la misma en Media Tensión. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 
 
Se trata de un centro de transformación COMPACTO de maniobra exterior modelo EHA-2 GE 
de Merlin Gerin o similar, compuesto por una envolvente de hormigón de reducidas dimensiones 
en cuyo interior se instala el centro compacto PLT-2 GE sin ruedas.  
 
El acceso al Centro estará restringido al personal de la Compañía Eléctrica suministradora. El 
Centro dispondrá de una puerta peatonal cuya cerradura estará normalizada por la Cía Eléctrica. 
 
Las características del Centro Compacto se describen a continuación: 



 

 

 
El centro cumple con el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. Con la norma UNE EN 61330/97, 
y con la norma FND00400 de UFD  para centros de transformación MT/BT -tipo compacto- . 
 
Las características más destacadas del prefabricado compacto serán:  
  
* COMPACIDAD. 
 
 Esta serie de prefabricados se montarán enteramente en fábrica. Realizar el montaje en la 
propia fábrica supondrá obtener: 
 
 - Una solución compacta de exterior que, debido a sus reducidas dimensiones, minimiza el 
impacto medioambiental, 
 - Calidad en origen, 
 - Una solución llave en mano,  
 - Cómoda y fácil instalación sin necesidad de cimentación, 
 - Posibilidad de posteriores traslados. 
  
* FACILIDAD DE INSTALACIÓN. 
 
 La necesaria cimentación y el montaje en fábrica permitirán asegurar una cómoda y fácil 
instalación. 
 
Para la instalación del conjunto se requerirá realizar previamente una excavación en el terreno de 
dimensiones: 
 
 - longitud frontal (mm):  2950 mm, 
 - anchura (mm):                3800 mm, 
 - profundidad total (mm):     970 mm, 
 
En el fondo de la cual se debe disponer de un lecho de arena lavada y nivelada de 150mm de 
espesor. 
 
El montaje del prefabricado se realiza en fábrica, por lo que en obra se deberá prever: 
 
 - El fácil acceso de un camión-grua de 24 Tm (ancho del camino mayor de 3 metros), 
 
 - La zona de ubicación del centro debe estar libre, en sus zonas limitrofes, de obstáculos 
que impidan las descargas de los materiales y el montaje del centro. 
 
* ENVOLVENTE. 
 
 Según la norma UNE-EN 61330, la envolvente del centro de transformación compacto 
EHA-2 es de clase 10K. 
 



 

 

* EQUIPOTENCIALIDAD. 
 
 Envolvente de hormigón armado con una resistencia característica superior a 250 Kg/cm2. 
La propia armadura de mallazo electrosoldado garantiza una perfecta equipotencialidad. 
 
* TECHOS. 
 
 El techo está estudiado de forma que impide filtraciones y la acumulación de agua, 
desaguando directamente al exterior desde su perímetro. 
 
* PAREDES. 
 
 El acabado exterior se realiza con un revoco de pintura que ha sido especialmente escogida 
para integrar el prefabricado en el entorno que lo rodea. 
 
* PUERTAS Y REJILLAS DE VENTILACIÓN. 
 
Las rejillas de ventilación están fabricadas de chapa de acero galvanizado sobre la que se aplica 
una película de pintura poliéster. El grado de protección es IP23. Existen 2 rejillas (inferior y 
superior), una en cada lateral, de tal manera que se garantiza la ventilación natural de un 
transformador de 1.750 kVA 
 
Existe una puerta de acceso con dos hojas (abatibles 180º pudiendo mantenerlas en las posiciones 
de 90º y 180º con un retenedor metálico) que permiten la cómoda explotación de la aparamenta 
MT y BT. La luz de la puerta es de dimensiones 1960 mm x 1609 mm (anchura x altura). La 
puerta está fabricada con chapa de acero galvanizado recubierta con pintura poliéster. 
 
* CUBA DE RECOGIDA DE ACEITE. 
 
La cuba de recogida de aceite se integra en el propio diseño del edificio prefabricado. Con una 
capacidad de 1.100 litros, está diseñada para recoger en su interior el aceite de un transformador  
sin que éste se derrame por la base. 
 
OBRA CIVIL 

 
El Centro de Entrega objeto de este proyecto es en edificio prefabricado tipo PFU-4, consta 
de una única envolvente en la que se encontrará instalada todo el aparellaje y demás equipos 
eléctricos. 

 
Las dimensiones del Centro de Seccionamiento permitirán: 

 
- El movimiento y colocación en su interior de los elementos y maquinaria necesarios para la 
realización adecuada de la instalación eléctrica. 
- La ejecución de maniobras propias de su explotación y operaciones de mantenimiento en 
condiciones óptimas de seguridad para las personas que lo realicen. 

 



 

 

Envolvente 
 

La envolvente de estos centros es de hormigón armado vibrado. Se compone de dos partes: 
una que aglutina el fondo y las paredes, que incorpora las puertas y rejillas de ventilación 
natural, y otra que constituye el techo. 
 
Las piezas construidas en hormigón ofrecen una resistencia característica de 300 kg/cm². 
Además, disponen de una armadura metálica, que permite la interconexión entre sí y al 
colector de tierras. Esta unión se realiza mediante latiguillos de cobre, dando lugar a una 
superficie equipotencial que envuelve completamente al centro. Las puertas y rejillas están 
aisladas eléctricamente, presentando una resistencia de 10 kOhm respecto de la tierra de la 
envolvente. 
Las cubiertas están formadas por piezas de hormigón con inserciones en la parte superior 
para su manipulación. 

 
En la parte inferior de las paredes frontal y posterior se sitúan los orificios de paso para los 
cables de MT y BT. Estos orificios están semiperforados, realizándose en obra la apertura de 
los que sean necesarios para cada aplicación. De igual forma, dispone de unos orificios 
semiperforados practicables para las salidas a las tierras exteriores. 

 
El espacio para el transformador, diseñado para alojar el volumen de líquido refrigerante de 
un eventual derrame, dispone de dos perfiles en forma de "U", que se pueden deslizar en 
función de la distancia entre las ruedas del transformador. 

 
- Placa Piso 

 
Sobre la placa base y a una altura de unos 400 mm se sitúa la placa piso, que se sustenta en 
una serie de apoyos sobre la placa base y en el interior de las paredes, permitiendo el paso de 
cables de MT y BT a los que se accede a través de unas troneras cubiertas con losetas. 

 
- Accesos 

 
En la pared frontal se sitúan las puertas de acceso de peatones (con apertura de 180º) y las 
rejillas de ventilación. Todos estos materiales están fabricados en chapa de acero. 

 
Las puertas de acceso disponen de un dispositivo de cierre con objeto de garantizar la 
seguridad de funcionamiento para evitar aperturas intempestivas de las mismas del Centro de 
Seccionamiento. Para ello se utiliza una cerradura de diseño ORMAZABAL que anclan las 
puertas en dos puntos, uno en la parte superior y otro en la parte inferior. 

 
- Acabado 

 
El acabado de las superficies exteriores se efectúa con pintura acrílica rugosa de color blanco 
en las paredes y marrón en el perímetro de la cubierta o techo, puertas y rejillas de ventilación. 

 
Las piezas metálicas expuestas al exterior están tratadas adecuadamente contra la corrosión. 



 

 

 
- Calidad 

 
Estos edificios prefabricados han sido acreditados con el Certificado de Calidad AENOR de 
acuerdo a ISO 9000. 

 
- Alumbrado 

 
El equipo va provisto de alumbrado conectado y gobernado desde el cuadro de BT, el cual 
dispone de un interruptor para realizar dicho cometido. 

 

- Varios 
 

Sobrecargas admisibles y condiciones ambientales de funcionamiento según normativa 
vigente. 

 
- Cimentación 

 
Para la ubicación de los Centros de Seccionamiento pfu es necesaria una excavación, cuyas 
dimensiones variarán en función de la solución adoptada para la red de tierras, sobre cuyo 
fondo se extiende una capa de arena compactada y nivelada de 100 mm de espesor. 

 
- Características detalladas 

Nº reserva de celdas:  1 

Puertas de acceso peatón: 1 puerta de acceso 

Dimensiones exteriores 

Longitud:        4460 mm 
Fondo: 2380 mm 
Altura: 3045 mm 
Altura vista: 2585 mm 
Peso: 13465 kg 

 
Dimensiones interiores 

 
Longitud:        4280 mm 
Fondo: 2200 mm 
Altura: 2355 mm 

Dimensiones de la excavación 

Longitud:        5260 mm 
Fondo: 3180 mm 
Profundidad:   560 mm 



 

 

 
Nota:   Estas dimensiones son aproximadas en función de la solución adoptada para el anillo 
de tierras. 

 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Características de la Red de Alimentación 

Características de la Aparamenta de Media Tensión 
Características Generales de los Tipos de Aparamenta Empleados en la Instalación. 

Celdas: cgmcosmos 

Sistema de celdas de Media Tensión modulares bajo envolvente metálica de aislamiento 
integral en gas SF6 de acuerdo a la normativa UNE-EN 62271-200 para instalación interior, 
clase -5 ºC según IEC 62271-1, hasta una altitud de 2000 m sobre el nivel del mar sin 
mantenimiento con las siguientes características generales estándar: 

 
- Construcción: 

 
Cuba de acero inoxidable de sistema de presión sellado, segín IEC 62271-1, conteniendo los 
elementos del circuito principal sin necesidad de reposición de gas durante 30 años. 

 
3 Divisores capacitivos de 24 kV. 

 
Bridas de sujección de cables de Media Tensión diseñadas para sujección de cables 
unipolares de hasta 630 mm2 y para soportar los esfuerzos electrodinámicos en caso de 
cortocircuito. 

 
Alta resistencia a la corrosión, soportando 150 h de niebla salina en el mecanismo de maniobra 
según norma ISO 7253. 

 
-Seguridad: 

 
Enclavamientos propios que no permiten acceder al compartimento de cables hasta haber 
conectado la puesta de tierra, ni maniobrar el equipo con la tapa del compartimento de cables 
retirada. Del mismo modo, el interruptor y el seccionador de puesta a tierra no pueden estar 
conectados simultáneamente. 

 
Enclavamientos por candado independientes para los ejes de maniobra del interruptor y de 
seccionador de puesta a tierra, no pudiéndose retirar la tapa del compartimento de mecanismo 
de maniobras con los candados colocados. 

 
Posibilidad de instalación de enclavamientos por cerradura independientes en los ejes de 
interruptor y de seccionador de puesta a tierra. 

 



 

 

Inundabilidad: equipo preparado para mantener servicio en el bucle de Media Tensión en 
caso de una eventual inundación de la instalación soportando ensayo de 3 m de columna de 
agua durante 24 h. 

 
Grados de Protección : 

 
- Celda / Mecanismos de Maniobra: IP 2XD según EN 60529 

- Cuba: IP X7 según EN 60529 

- Protección a impactos en: 
- cubiertas metálicas: IK 08 según EN 5010 
- cuba: IK 09  según EN 5010 

 
- Conexión de cables 

 
La conexión de cables se realiza desde la parte frontal mediante unos pasatapas estándar. 

 
- Enclavamientos 

 
La función de los enclavamientos incluidos en todas las celdas cgmcosmos es que: 

 
• No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra con el aparato  principal cerrado, 

y recíprocamente, no se pueda cerrar el aparato principal si el seccionador de puesta a 
tierra está conectado. 

 
• No se pueda quitar la tapa frontal si el seccionador de puesta a tierra está abierto, y a 

la inversa, no se pueda abrir el seccionador de puesta a tierra cuando la tapa frontal ha 
sido extraída. 

 
- Características eléctricas 

 
Las características generales de las celdas cgmcosmos son las siguientes: 

Tensión nominal 15 kV 

Nivel de aislamiento 
 

Frecuencia industrial (1 min) 
a tierra y entre fases 50 kV 
a la distancia de seccionamiento 60 kV 

 
Impulso tipo rayo 

a tierra y entre fases 125 kV 
a la distancia de seccionamiento 145 kV 

 
En  la  descripción  de  cada  celda  se  incluyen  los  valores  propios  correspondientes  a  las 
intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 



 

 

Características Descriptivas de la Aparamenta MT y Transformadores 

Entrada / Salida: cgmcosmos-l Interruptor-seccionador 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con 
las siguientes características: 
 

La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con aislamiento y 
corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación 
con un interruptor-seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de 
puesta a tierra de los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. 
Presenta también captadores capacitivos ekor.vpis para la detección de tensión en los cables 
de acometida y alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas. 

 
- Características eléctricas: 

 
Tensión asignada: 15 kV 

 
Intensidad asignada: 400 A 

 
Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 21 kA 

 
Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 52,5 kA 

Nivel de aislamiento 

- Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases: 28 kV 
 

- Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta): 75 kV 

Capacidad de cierre (cresta): 52,5 kA 

Capacidad de corte 

- Corriente principalmente activa: 400 A 
 

Clasificación IAC: AFL 
 
 

- Características físicas: 
 

Ancho: 365 mm 
Fondo: 735 mm 
Alto: 1740 mm 
Peso: 95 kg 

 
- Otras características constructivas: 



 

 

 
Mecanismo de maniobra interruptor: manual tipo B 

 
Seccionamiento Compañía: cgmcosmos-l Interruptor-seccionador 

 

Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con 
las siguientes características: 

 
La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con aislamiento y 
corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación 
con un interruptor-seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de 
puesta a tierra de los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. 
Presenta también captadores capacitivos ekor.vpis para la detección de tensión en los cables 
de acometida y alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas. 

 
- Características eléctricas: 

 
Tensión asignada: 15 kV 

 
Intensidad asignada: 400 A 

Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 21 kA 

Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 52,5 kA 

Nivel de aislamiento 

Frecuencia industrial (1 min) 
a tierra y entre fases: 28 kV 

 
Impulso tipo rayo 
a tierra y entre fases (cresta): 75 kV 

Capacidad de cierre (cresta): 52,5 kA 

Capacidad de corte 

Corriente principalmente activa: 400 A 

Clasificación IAC: AFL 

- Características físicas: 
 

Ancho: 365 mm 
Fondo: 735 mm 
Alto: 1740 mm 
Peso: 95 kg 



 

 

 
- Otras características constructivas: 

 

Mando interruptor:     manual tipo B 
 

Remonte a Protección General: cgmcosmos-rc Celda remonte de cables 
 

Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con 
las siguientes características: 

 
La celda cgmcosmos-rc de remonte está constituida por un módulo metálico, construido en 
chapa galvanizada, que permite efectuar el remonte de cables desde la parte inferior a la parte 
superior de las celdas cgmcosmos. 

 
Esta celda se unirá mecánicamente a las adyacentes para evitar el acceso a los cables. 

 
- Características eléctricas: 

Tensión asignada: 15 kV 

Clasificación IAC: AFL 

- Características físicas: 
 

Ancho: 365 mm 
Fondo: 1740 mm 
Alto: 735 mm 
Peso: 40 kg 

 
Protección General: cgmcosmos-v Interruptor automático de vacío 

 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con 
las siguientes características: 

 
La celda cgmcosmos-v de interruptor automático de vacío está constituida por un módulo 
metálico con aislamiento en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, 
y una derivación con un seccionador rotativo de tres posiciones, y en serie con él, un 
interruptor automático de corte en vacío, enclavado con el seccionador. La puesta a tierra de 
los cables de acometida se realiza a través del interruptor automático. La conexión de cables 
es inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también captadores capacitivos para 
la detección de tensión en los cables de acometida y puede llevar un sistema de alarma sonora 
de puesta a tierra, que suena cuando habiendo tensión en la línea se introduce la palanca en el 
eje del seccionador de puesta a tierra. Al introducir la palanca en esta posición, un sonido 
indica que puede realizarse un cortocircuito o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 
- Características eléctricas: 

 
Tensión asignada: 15 kV 



 

 

 

Intensidad asignada: 400 A 

Nivel de aislamiento 

Frecuencia industrial (1 min) 
a tierra y entre fases: 50 kV 

 
Impulso tipo rayo 
a tierra y entre fases (cresta): 125 kV 

Capacidad de cierre (cresta): 400 A 

Capacidad de corte en cortocircuito: 20 kA 

Clasificación IAC: AFL 

- Características físicas: 
 

Ancho: 480 mm 
Fondo: 850 mm 
Alto: 1740 mm 
Peso: 218 kg 

 
- Otras características constructivas: 

 
Mando interruptor automático: manual RAV 

 
Medida: cgmcosmos-m Medida 

 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con 
las siguientes características: 

 
La celda cgmcosmos-m de medida es un módulo metálico, construido en chapa galvanizada, 
que permite la incorporación en su interior de los transformadores de tensión e intensidad que 
se utilizan para dar los valores correspondientes a los aparatos de medida, control y 
contadores de medida de energía. 

 
Por su constitución, esta celda puede incorporar los transformadores de cada tipo (tensión e 
intensidad), normalizados en las distintas compañías suministradoras de electricidad. 

 
La tapa de la celda cuenta con los dispositivos que evitan la posibilidad de contactos indirectos 
y permiten el sellado de la misma, para garantizar la no manipulación de las conexiones. 
Características eléctricas: Tensión asignada: 15 kV  
Clasificación IAC: AFL 
- Características físicas: 



 

 

 
Ancho: 800 mm 
Fondo: 1025 mm 
Alto: 1740 mm 
Peso: 165 kg 

 
- Otras características constructivas: 

 
Transformadores de medida: 3 TT y 3 TI 

 
De aislamiento seco y construido atendiendo a las correspondientes normas UNE y CEI, con 
las siguientes características: 

 
* Transformadores de tensión 

Relación de transformación: 22000/V3-110/V3 V 

Sobretensión admisible 
en permanencia: 1,2 Un en permanencia y 

1,9 Un durante 8 horas 
Medida 

Potencia: 25 VA 
 

Clase de precisión: 0,5 
 

* Transformadores de intensidad 
 

Relación de transformación: 2,5 - 5/5 A 

Intensidad térmica: 80 In (mín. 5 kA) 

Sobreint. admisible en permanencia: Fs <= 5 

Medida 
Potencia: 15 VA 

 

Clase de precisión: 0,5 s 
 

ILUMINACIÓN 
 

Equipo de alumbrado que permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y 
revisiones necesarias en los centros. 

 
Equipo autónomo de alumbrado de emergencia y señalización de la salida del local. 
PUESTA A TIERRA 

 
Tierra de protección 



 

 

 
Todas las partes metálicas no unidas a los circuitos principales de todos los aparatos y 
equipos instalados en el Centro de Transformación se unen a la tierra de protección: 
envolventes de las celdas y cuadros de BT, rejillas de protección, carcasa de los 
transformadores, etc., así como la armadura del edificio (si éste es prefabricado). No se 
unirán, por contra, las rejillas y puertas metálicas del centro, si son accesibles desde el 
exterior. 

 
 

INSTALACIONES SECUNDARIAS 
 
- Alumbrado 

 
El interruptor se situará al lado de la puerta de acceso, de forma que su accionamiento no 
represente peligro por su proximidad a la MT. 

 
El  interruptor  accionará  los  puntos  de  luz  necesarios  para  la  suficiente  y  uniforme 
iluminación de todo el recinto del centro. 

 

- Armario de primeros auxilios 
 

El Centro de Transformación cuenta con un armario de primeros auxilios. 
 

- Medidas de seguridad 
 

Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 
 
1- No será posible acceder a las zonas normalmente en tensión, si éstas no han sido puestas a 
tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas debe afectar al mando del 
aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas de acceso a los cables.



 

 

 
 

2- Las celdas de entrada y salida serán con aislamiento integral y corte en gas, y las 
conexiones entre sus embarrados deberán ser apantalladas, consiguiendo con ello la 
insensibilidad a los agentes externos, y evitando de esta forma la pérdida del suministro en 
los Centros de Transformación interconectados con éste, incluso en el eventual caso de 
inundación del Centro de Transformación. 

 
3- Las bornas de conexión de cables y fusibles serán fácilmente accesibles a los operarios de 
forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal no carezca de 
visibilidad sobre estas zonas. 

 
4- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de realizar 
la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases en caso 
de un eventual arco interno. 

 
 
 

Fdo: 
 
 

 
El Ingeniero T. Industrial D. Jose Antonio Mora Góngora 

Col. 11.056 COGITISE SEVILLA 
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1 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.1 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

        Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales 

tiene por objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán 

fijando y concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas. 

 
Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 

 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo. 

 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
- Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  relativas  a  la  utilización  por  los 

trabajadores de equipos de protección individual. 
 

       Derechos y Obligaciones 
 

         Derecho a la protección frente a los riesgos laborales 
 

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 



 

 

A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 

mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los 

artículos siguientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta, 

participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de 

riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud. 
 

        Principios de la acción preventiva 
 

El  empresario  aplicará  las  medidas  preventivas  pertinentes,  con  arreglo  a  los 

siguientes principios generales: 

 
- Evitar los riesgos. 

 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 

 
- Combatir los riesgos en su origen. 

 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, 

las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

 
- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 
- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que 

hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de 

riesgo grave y específico. 

 
- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el 

trabajador. 
 

        Evaluación de los riesgos 
 

La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una 

evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se 



 

 

realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en 

relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá 

hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o 

preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

 
De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías 

siguientes: 

 
- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 

 
- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad 

para la que fueron concebidos o a sus posibilidades. 

 
- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control 

deficiente en la explotación. 

 
- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 

 
Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas 

se pueden resumir en los siguientes puntos: 

 
- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha 

sin conocer su modo de funcionamiento. 

 
- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos 

de engrase manual deben ser engrasados regularmente. 

 
- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición 

correcta. 

 
- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se 

desgastan, y por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 

 
- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que  realicen las  distintas partes  de una  máquina y  que pueden 

provocar que el operario: 



 

 

o Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella 
y cualquier estructura fija o material. 

 
o Sea  golpeado  o  arrastrado  por  cualquier  parte  en  movimiento  de  la 

máquina. 

 
o Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 

 
o Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

 
- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de 

energía eléctrica, productos químicos, generación de ruido, vibraciones, 

radiaciones, etc. 

 
Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 

 
- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con 

independencia de la inclinación del mismo y aun cuando giren lentamente. Se 

clasifican en los siguientes grupos: 

 
o Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, 

vástagos, brocas, acoplamientos. 

 
o Puntos de  atrapamiento  entre engranajes y ejes  girando  y otras fijas o 

dotadas de desplazamiento lateral a ellas. 

 
- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde 

la pieza dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y 

la sobrepasa. 

 
- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con 

ruedas y volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas 

de este tipo de movimientos. 

 
- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación 

pendular generan puntos de “tijera” entre ellas y otras piezas fijas. 



 

 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 

empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado 

anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 
 

        Equipos de trabajo y medios de protección 
 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico 

para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 

necesarias con el fin de que: 

 
- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

 
- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 
El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de 

los mismos. 
 

        Información, consulta y participación de los trabajadores 
 

El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban 

todas las informaciones necesarias en relación con: 

 
- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

 
- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 

 
Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a 

los órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la 

protección de la seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización 

en dichos lugares, en cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 

en las obras de construcción y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 



 

 

        Formación de los trabajadores 
 

El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica 

y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
 

        Medidas de emergencia 
 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como 

la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones 

de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha 

contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 

encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su 

caso, su correcto funcionamiento. 
 

        Riesgo grave e inminente 
 

Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión 

de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

 
- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia 

de dicho riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 

 
- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e 

inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en 

condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos 

a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias 

de dicho peligro. 
 

        Vigilancia de la salud 
 

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de 

su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la 

realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al 

trabajador y que sean proporcionales al riesgo. 



 

 

      Documentación 
 

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

siguiente documentación: 

 
- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de 

la acción preventiva. 

 
- Medidas de protección y prevención a adoptar. 

 
- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

 
- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 

 
- Relación de  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  profesionales  que  hayan 

causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
 

      Coordinación de actividades empresariales 
 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos 

o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 
 

      Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 

riesgos 
 

El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas 

preventivas necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias 

características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan 

reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean específicamente 

sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 
 

      Protección de la maternidad 
 

La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, 

el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o 

parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 



 

 

negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las 

medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo. 
 

      Protección de los menores 
 

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 

empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por 

los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, 

teniendo especialmente en cuenta los riesgos derivados de su falta de experiencia, de su 

inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía 

incompleto. 
 

      Relaciones de  trabajo  temporales,  de  duración  determinada  y  en 

empresas de trabajo temporal 
 

Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, 

así como los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo 

nivel de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la 

empresa en la que prestan sus servicios. 
 

      Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 
 

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 

propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 

afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 

conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

 
- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 

general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 



 

 

- Utilizar  correctamente  los  medios  y  equipos  de  protección  facilitados  por  el 

empresario. 

 
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar  correctamente  los  dispositivos  de 

seguridad existentes. 

 
- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
- Contribuir al cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  por  la  autoridad 

competente. 
 

       Servicios de prevención 
 

         Protección y prevención de riesgos profesionales 
 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 

designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 

servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena 

a la empresa. 

 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 

tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño 

de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 

 
En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma 

habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 

 
El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 

una auditoría o evaluación externa. 
 

        Servicios de prevención 
 

Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización 

de las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a 
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que están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, 

el empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la 

empresa, que colaborarán cuando sea necesario. 

 
Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y 

materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la 

adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y 

asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos 

de representación especializados. 
 

       Consulta y participación de los trabajadores 
 

         Consulta de los trabajadores 
 

El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la 

adopción de las decisiones relativas a: 

 
- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 

nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas 

pudieran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y 

prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los 

trabajadores encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de 

prevención externo. 

 
- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 

 
- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

 
        Derechos de participación y representación 

 
Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 

relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 



 

 

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 

participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 

especializada. 
 

        Delegados de prevención 
 

Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados 

por y entre los representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

 
- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

 
- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

 
- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

 
- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

 
- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

 
- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 

Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores 

habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 
1.2 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

 
        Introducción 

 
La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es 

la norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 



 

 

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de 

normas mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas 

se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en los 

lugares de trabajo, de  manera  que de su  utilización no  se deriven  riesgos  para los 

trabajadores. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo, 

entendiendo como tales las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los 

trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo, sin 

incluir las obras de construcción temporales o móviles. 
 

       Obligaciones del empresario 
 

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los 

lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

 
En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, 

orden, limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, 

condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material 

y locales de primeros auxilios. 
 

         Condiciones constructivas 
 

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 

seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y 

derrumbaciones o caídas de materiales sobre los trabajadores, para ello el pavimento 

constituirá un conjunto homogéneo, llano y liso sin solución de continuidad, de material 

consistente, no resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácil limpieza, las paredes 

serán lisas, guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas y 

blanqueadas y los techos deberán resguardar a los trabajadores de las inclemencias del 

tiempo y ser lo suficientemente consistentes. 



 

 

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán 

también facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de 

incendio, y posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación de los 

trabajadores. 

 
Todos los elementos estructurales o de servicio (cimentación, pilares, forjados, muros 

y escaleras) deberán tener la solidez y resistencia necesarias para soportar las cargas o 

esfuerzos a que sean sometidos. 

 
Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores 

realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas 

aceptables, adoptando una superficie libre superior a 2 m² por trabajador, un volumen 

mayor a 10 m3 por trabajador y una altura mínima desde el piso al techo de 2,50 m. Las 

zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o 

de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 

 
El suelo deberá ser fijo, estable y no resbaladizo, sin irregularidades ni pendientes 

peligrosas. Las aberturas, desniveles y las escaleras se protegerán mediante barandillas de 

90 cm de altura. 

 
Los trabajadores deberán  poder  realizar  de forma segura las operaciones de 

abertura, cierre, ajuste o fijación de ventanas, y en cualquier situación no supondrán un 

riesgo para éstos. 

 
Las vías de circulación deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma 

fácil y con total seguridad. La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será 

de 100 cm. 

 
Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista y 

deberán estar protegidas contra la rotura. 

 
Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus 

escalones, sino sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquellos. 



 

 

Los pavimentos de las rampas y escaleras serán de materiales no resbaladizos y caso 

de ser perforados la abertura máxima de los intersticios será de 8 mm. La pendiente de las 

rampas variará entre un 8 y 12 %. La anchura mínima será de 55 cm para las escaleras de 

servicio y de 1 m. para las de uso general. 

 
Caso de utilizar escaleras de mano, éstas tendrán la resistencia y los elementos de 

apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no 

suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. En cualquier caso, 

no se emplearán escaleras de más de 5 m de altura, se colocarán formando un ángulo 

aproximado de 75º con la horizontal, sus largueros deberán prolongarse al menos 1 m sobre 

la zona a acceder, el ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán 

frente a las mismas, los trabajos a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al 

suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, 

sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad y no serán utilizadas por dos o más 

personas simultáneamente. 

 
Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocarán 

en el exterior. El número, la distribución y las dimensiones de las vías deberán estar 

dimensionadas para poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente, dotando 

de alumbrado de emergencia aquellas que lo requieran. 

 
La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión, para 

ello se dimensionarán todos los circuitos considerando las sobreintensidades previsibles y se 

dotará a los conductores y resto de aparamenta eléctrica de un nivel de aislamiento 

adecuado. 

 
Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por 

distancia o alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el 

trabajador, interposición de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, 

tapas para interruptores, etc.) y recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 
Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra 

de las masas (conductores de protección conectados a las carcasas de los receptores 

eléctricos, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de corte por 



 

 

intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de 

local, características del terreno y constitución de los electrodos artificiales). 
 

        Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización 
 

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en 

especial, las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de 

emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos. 

 
Las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha 

limpieza y mantenimiento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de 

grasa, los residuos de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan 

originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

 
Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 

mantenimiento periódico. 
 

        Condiciones ambientales 
 

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe 

suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

 
- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de 

oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. En los locales donde se 

realicen trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC. 

 
- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los 

locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior 

será el 50 por 100. 

 
- Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a 

corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 

 
- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 



 

 

- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 
 

- Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 
 

- La renovación mínima del aire de los locales de trabajo será de 30 m3 de aire limpio 

por hora y trabajador en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos 

ni contaminados por humo de tabaco y 50 m3 en los casos restantes. 

 
- Se evitarán los olores desagradables. 

 
        Iluminación 

 
La iluminación será natural con puertas y ventanas acristaladas, 

complementándose con iluminación artificial en las horas de visibilidad deficiente. Los 

puestos de trabajo llevarán además puntos de luz individuales, con el fin de obtener una 

visibilidad notable. Los niveles de iluminación mínimos establecidos (lux) son los siguientes: 

 
- Áreas o locales de uso ocasional: 50 lux 

 
- Áreas o locales de uso habitual: 100 lux 

 
- Vías de circulación de uso ocasional: 25 lux. 

 
- Vías de circulación de uso habitual: 50 lux. 

 
- Zonas de trabajo con bajas exigencias visuales: 100 lux. 

 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales moderadas: 200 lux. 

 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales altas: 500 lux. 

 
- Zonas de trabajo con exigencias visuales muy altas: 1000 lux. 

 
La iluminación anteriormente especificada deberá poseer una uniformidad 

adecuada, mediante la distribución uniforme de luminarias, evitándose los 

deslumbramientos directos por equipos de alta luminancia. 



 

 

Se instalará además el correspondiente alumbrado de emergencia y señalización 

con el fin de poder iluminar las vías de evacuación en caso de fallo del alumbrado general. 
 

        Servicios higiénicos y locales de descanso 
 

En el local se dispondrá de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 

accesible por los trabajadores. 

 
Se dispondrán vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de 

trabajo, provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, con una 

capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Si los vestuarios no fuesen 

necesarios, se dispondrán colgadores o armarios para colocar la ropa. 

 
Existirán aseos con espejos, retretes con descarga automática de agua y papel 

higiénico y lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales 

u otros sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de 

agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, 

contaminantes o que originen elevada sudoración. Llevarán alicatados los paramentos 

hasta una altura de 2 m. del suelo, con baldosín cerámico esmaltado de color blanco. El 

solado será continuo e impermeable, formado por losas de gres rugoso antideslizante. 

 
Si el trabajo se interrumpiera regularmente, se dispondrán espacios donde los 

trabajadores puedan permanecer durante esas interrupciones, diferenciándose espacios 

para fumadores y no fumadores. 
 

        Material y locales de primeros auxilios 
 

El lugar de trabajo dispondrá de material para primeros auxilios en caso de 

accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al 

número de trabajadores y a los riesgos a que estén expuestos. 

 
Como mínimo se dispondrá, en lugar reservado y a la vez de fácil acceso, de un 

botiquín portátil, que contendrá en todo momento, agua oxigenada, alcohol de 96, tintura 

de yodo, mercurocromo, gasas estériles, algodón hidrófilo, bolsa de agua, torniquete, 

guantes  esterilizados  y  desechables,  jeringuillas, hervidor, agujas,  termómetro  clínico, 



 

 

gasas, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas, antiespasmódicos, analgésicos y 

vendas. 

 
1.3 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
 

        Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es 

la norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de 

trabajo exista una adecuada señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no 

puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de medios técnicos de protección 

colectiva. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 

entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o 

situación determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la 

seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una 

señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual. 
 

       Obligación general del empresario 
 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o 

dispositivos de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización 

resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta: 

 
- Las características de la señal. 



 

 

- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 
 

- La extensión de la zona a cubrir. 
 

- El número de trabajadores afectados. 
 

Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo 

de caída de personas, choques o golpes, así como para las señalizaciones de riesgo 

eléctrico, presencia de materias inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá 

optarse por una señal de advertencia de forma triangular, con un pictograma 

característico de color negro sobre fondo amarillo y bordes negros. 

 
Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad 

mediante franjas continuas de color blanco o amarillo. 

 
Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 

 
La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de 

los equipos de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de 

forma cuadrada o rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre 

fondo verde. 

 
La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de 

una situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma 

determinada o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, 

una señal acústica o una comunicación verbal. 

 
Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y 

verificados regularmente. 



 

 

1.4 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 

        Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es 

la norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o 

utilización de los equipos de trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la 

empresa o centro de trabajo no se deriven riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 

 
Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1.997 establece 

las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, 

instrumento o instalación utilizado en el trabajo. 
 

       Obligación general del empresario 
 

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que 

se pongan a disposición de los trabajadores sean  adecuados al trabajo que deba 

realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad 

y la salud de los trabajadores al utilizar dichos equipos. 

 
Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o 

reglamentaria que les sea de aplicación. 

 
Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta 

los siguientes factores: 

 
- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 



 

 

- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de 

trabajo. 

 
- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 

discapacitados. 

 
Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento 

adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en 

unas condiciones adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, 

desbloqueo, revisión o reparación de los equipos de trabajo se realizará tras haber parado 

o desconectado el equipo. Estas operaciones deberán ser encomendadas al personal 

especialmente capacitado para ello. 

 
El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e 

información adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, 

suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las 

indicaciones relativas a: 

 
- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo 

en cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de 

utilización anormales y peligrosas que puedan preverse. 

 
- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida 

en la utilización de los equipos de trabajo. 
 

         Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 
 

Los órganos de  accionamiento de  un equipo  de trabajo  que tengan alguna 

incidencia en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán 

acarrear riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 

 
Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que 

permita su parada total en condiciones de seguridad. 



 

 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de 

proyecciones deberá estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos 

riesgos. 

 
Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores 

o líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de 

captación o extracción cerca de la fuente emisora correspondiente. 

 
Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de 

trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 

 
Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de 

accidente por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos 

que impidan el acceso a las zonas peligrosas. 

 
Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán 

estar adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

 
Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy 

bajas deberán estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la 

proximidad de los trabajadores. 

 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores 

expuestos contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que 

entrañen riesgo por ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones 

o dispositivos adecuados para limitar, en la medida de lo posible, la generación y 

propagación de estos agentes físicos. 

 
Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la 

unión entre  sus elementos  deberá ser  firme, de manera  que se  eviten  las roturas  o 

proyecciones de los mismos. 

 
La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 

instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que 

todas sus protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 



 

 

Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, 

ropas de trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los 

equipos a sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 
 

        Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo 

móviles 
 

Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos 

con ruedas y orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una 

estructura de protección que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto 

de vuelta o una estructura que garantice un espacio suficiente alrededor de los 

trabajadores transportados cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de 

vuelta. No se requerirán estas estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se 

encuentre estabilizado durante su empleo. 

 
Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de 

una cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una 

estructura que garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el 

trabajador entre el suelo y determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que 

mantenga al trabajador sobre el asiento de conducción en buenas condiciones. 

 
Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y 

parada, con dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización 

acústica de advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los 

trabajadores que hayan recibido una información específica. 
 

        Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo 

para elevación de cargas 
 

Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban 

levantar y las tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier 

caso, los aparatos de izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los 

ganchos, los motores eléctricos estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los 

ganchos de sujeción serán de acero con “pestillos de seguridad” y los carriles para 



 

 

desplazamiento estarán limitados a una distancia de 1 m de su término mediante topes de 

seguridad de final de carrera eléctricos. 

 
Deberá figurar claramente la carga nominal. 

 
Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en 

picado, se suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se 

evitará la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas 

con cabinas para trabajadores deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o 

choque. 

 
Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 

interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 
 

        Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo 

para movimiento de tierras y maquinaria pesada en general 
 

Las máquinas para los movimientos de tierras estarán dotadas de faros de marcha 

hacia adelante y de retroceso, servofrenos, freno  de mano, bocina automática de 

retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y 

un extintor. 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 

movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

 
Durante el tiempo de parada de las máquinas se señalizará su entorno con "señales 

de peligro", para evitar los riesgos por fallo de frenos o por atropello durante la puesta en 

marcha. 

 
Si se produjese contacto con líneas eléctricas el maquinista permanecerá inmóvil en 

su puesto y solicitará auxilio por medio de las bocinas. De ser posible el salto sin riesgo de 

contacto eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la 

máquina y el terreno. 



 

 

Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en 

contacto con el pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y parado el 

motor extrayendo la llave de  contacto para evitar los riesgos  por fallos del sistema 

hidráulico. 

 
Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento 

permanecerán limpios de graves, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 

 
Se prohíbe el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de 

tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 

(taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el 

movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 

señales normalizadas de tráfico. 

 
Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como 

norma general). 

 
No se debe fumar cuando se abastezca de combustible la máquina, pues podría 

inflamarse. Al realizar dicha tarea el motor deberá permanecer parado. 

 
Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m entorno a las máquinas de hinca, 

en prevención de golpes y atropellos. 

 
Las cintas transportadoras estarán dotadas de pasillo lateral de visita de 60 cm de 

anchura y barandillas de protección de éste de 90 cm de altura. Estarán dotadas de 

encauzadores antidesprendimientos de objetos por rebose de materiales. Bajo las cintas, 

en todo su recorrido, se instalarán bandejas de recogida de objetos desprendidos. 

 
Los compresores serán de los llamados “silenciosos” en la intención de disminuir el 

nivel de ruido. La zona dedicada para la ubicación del compresor quedará acordonada 



 

 

en un radio de 4 m. Las mangueras estarán en perfectas condiciones de uso, es decir, sin 

grietas ni desgastes que puedan producir un reventón. 

 
Cada tajo con martillos neumáticos, estará trabajado por dos cuadrillas que se 

turnarán cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo 

vibraciones. Los pisones mecánicos se guiarán avanzando frontalmente, evitando los 

desplazamientos laterales. Para realizar estas tareas se utilizará faja elástica de protección 

de cintura, muñequeras bien ajustadas, botas de seguridad, cascos antirruido y una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
 

        Disposiciones mínimas adicionales aplicables a la maquinaria 

herramienta 
 

Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble 

aislamiento y sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 

 
Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una 

carcasa antiproyecciones. 

 
Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas 

mediante carcasas antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas 

mediante combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 

 
Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y 

los eléctricos. 

 
Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 

 
En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 

herramientas que lo produzcan. 

 
Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco 

manual no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con 

la excepción de los que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de 

remate,  etc.).  Bajo  ningún  concepto  se  retirará  la  protección  del  disco  de  corte, 



 

 

utilizándose en todo momento gafas de seguridad antiproyección de partículas. Como 

normal general, se deberán extraer los clavos o partes metálicas hincadas en el elemento 

a cortar. 

 
Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar 

que no hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre 

fábricas de ladrillo hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el 

disparo. 

 
Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre 

las brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una 

sola maniobra y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas 

y discos. 

 
Las pulidoras y abrillantadoras de suelos, lijadoras de madera y alisadoras 

mecánicas tendrán el manillar de manejo y control revestido de material aislante y estarán 

dotadas de aro de protección antiatrapamientos o abrasiones. 

 
En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla 

de mano, no se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas 

recientemente soldadas, se soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de 

personas en el entorno vertical de puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza 

en el suelo o sobre la perfilería, se escogerá el electrodo adecuada para el cordón a 

ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con vientos superiores a 60 km/h y a 

la intemperie con régimen de lluvias. 

 
En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, 

éstas se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se 

ubicarán al sol ni en posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas 

antirretroceso de la llama. Si se desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora 

y se hará al aire libre o en un local ventilado. 



 

 

1.5 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

        Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es 

la norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 
De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la 

seguridad y la salud en las obras de construcción. 

 
Por todo  lo  expuesto, el  Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre  de 1.997 

establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 

entendiendo como tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos 

de construcción o ingeniería civil. 

 
La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso Industrial o 

Comercial se encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) 

Excavación, b) Movimiento de tierras, c) Construcción, d) Montaje y desmontaje de 

elementos prefabricados, e) Acondicionamiento o instalación, l) Trabajos de pintura y de 

limpieza y m) Saneamiento. 
 

Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 
 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 

millones de pesetas. 

 
b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 
c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 



 

 

Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de 

las condiciones citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad 

y salud. 
 

       Estudio básico de Seguridad y Salud 
 

         Riesgos más frecuentes en las obras de construcción 
 

Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes: 
 

- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
 

- Relleno de tierras. 
 

- Encofrados. 
 

- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 
 

- Trabajos de manipulación del hormigón. 
 

- Montaje de estructura metálica 
 

- Montaje de prefabricados. 
 

- Albañilería. 
 

- Cubiertas. 
 

- Alicatados. 
 

- Enfoscados y enlucidos. 
 

- Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 
 

- Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 
 

- Montaje de vidrio. 



 

 

- Pintura y barnizados. 
 
- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 

 
- Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 

 
- Instalación de antenas y pararrayos. 

 
Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 

 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc). 

 
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 

 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 

 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

 
- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 

 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

 
- Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los 

fondillos de las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc. 

 
- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 

 
- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar 

sobre las armaduras. 

 
- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 

 
- Contactos  con  la  energía  eléctrica  (directos  e  indirectos),  electrocuciones, 

quemaduras, etc. 



 

 

- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
 

- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 
 

- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 
 

- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 
 

- Agresión mecánica por proyección de partículas. 
 

- Golpes. 
 

- Cortes por objetos y/o herramientas. 
 

- Incendio y explosiones. 
 

- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
 

- Carga de trabajo física. 
 

- Deficiente iluminación. 
 

- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 
 
 
 
 

        Medidas preventivas de carácter general 
 

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los 

riesgos (vuelo, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, 

materiales inflamables, prohibido fumar, etc.), así como las medidas preventivas previstas 

(uso obligatorio del casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de 

guantes, uso obligatorio de cinturón de seguridad, etc). 

 
Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 

metálica, piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices 

y disolventes, material eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y 

climatización, etc). 



 

 

Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 

elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado 

para protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de 

seguridad. 

 
El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 

mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 

ordenará las maniobras. 

 
El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc) se 

hará sobre carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos. 

 
Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre 

plataformas de trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), 

prohibiéndose la formación de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, 

etc. 

 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los 

que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de 

realizar trabajos en altura. 

 
La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 

adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos 

de trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 

 
El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar 

movimientos forzados. 

 
Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo 

están en posición inestable. 

 
Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, 

así como un ritmo demasiado alto de trabajo. 

 
Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 



 

 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, 

manteniéndola en buen estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se 

guardarán en lugar seguro. 

 
La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 

100 lux. 

 
Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender 

entre ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas 

y orejeras. Se resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará 

que la ropa de trabajo se empape de líquidos evaporables. 

 
Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, 

con el fin de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor 

por radiación, dotar al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, 

cremas y lociones solares), vigilar que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de 

sal y establecer descansos de recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 
El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado 

de la actividad y de las contracciones musculares. 

 
Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por 

distancia o alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el 

trabajador, interposición de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, 

tapas para interruptores, etc.) y recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 
Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra 

de las  masas (conductores  de protección, líneas  de enlace  con  tierra y electrodos 

artificiales) y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de 

sensibilidad adecuada a las condiciones de humedad y resistencia de tierra de la 

instalación provisional). 



 

 

Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo 

más directamente posible en una zona de seguridad. 

 
El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 

dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así 

como el número máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 

requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 

intensidad. 

 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
 

        Medidas preventivas de carácter particular para cada oficio 
 

Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 
 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas o movimientos del terreno. 

 
Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde 

de la excavación, para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno, señalizándose 

además mediante una línea esta distancia de seguridad. 

 
Se eliminarán todos los bolos o viseras de los frentes de la excavación que por su 

situación ofrezcan el riesgo de desprendimiento. 

 
La maquinaria estará dotada de peldaños y asidero para subir o bajar de la cabina 

de control. No se utilizará como apoyo para subir a la cabina las llantas, cubiertas, cadenas 

y guardabarros. 

 
Los desplazamientos por el interior de la obra se realizarán por caminos señalizados. 

 
Se utilizarán redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes, con 

un solape mínimo de 2 m. 



 

 

La circulación de los vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde 

de la excavación no superior a los 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m para pesados. 

 
Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 

blandones y compactando mediante zahorras. 

 
El acceso y salida de los pozos y zanjas se efectuará mediante una escalera sólida, 

anclada en la parte superior del pozo, que estará provista de zapatas antideslizantes. 

 
Cuando la profundidad del pozo sea igual o superior a 1,5 m., se entibará (o 

encamisará) el perímetro en prevención de derrumbamientos. 

 
Se efectuará el achique inmediato de las aguas que afloran (o caen) en el interior 

de las zanjas, para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

 
En presencia de líneas eléctricas en servicio se tendrán en cuenta las siguientes 

condiciones: 

 
Se procederá a solicitar de la compañía propietaria de la línea eléctrica el corte de 

fluido y puesta a tierra de los cables, antes de realizar los trabajos. 

 
La línea eléctrica que afecta a la obra será desviada de su actual trazado al límite 

marcado en los planos. 

 
La distancia de seguridad con respecto a las líneas eléctricas que cruzan la obra, 

queda fijada en 5 m., en zonas accesibles durante la construcción. 

 
Se prohíbe la utilización de cualquier calzado que no sea aislante de la electricidad 

en proximidad con la línea eléctrica. 

 
Relleno de tierras. 

 
Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 

número superior a los asientos existentes en el interior. 

 
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras. 



 

 

Se instalará, en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de 

recorrido para el vertido en retroceso. 

 
Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a 

las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

 
Los vehículos de compactación y apisonado, irán provistos de cabina de seguridad 

de protección en caso de vuelco. 

 
Encofrados. 

 
Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante 

las operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente se proce- 

derá durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 

 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de 

escaleras de mano reglamentarias. 

 
Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de losas horizontales, para 

impedir la caída al vacío de las personas. 

 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán, 

según casos. 

 
Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la ubicación de redes de protección. 

 
Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 

 
Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes 

de madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1'50 m. 

 
Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al 

banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 

 
Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. 



 

 

Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 

Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales, sin antes estar correctamente 

instaladas las redes de protección. 
 
 

vigas. 

Se evitará, en lo posible, caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas o 

 
Trabajos de manipulación del hormigón. 

 
Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en 

evitación de vuelcos. 

 
Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del 

borde de la excavación. 

 
Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 

lo sustenta. 

 
Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. 

 
La tubería de la bomba de hormigonado, se apoyará sobre caballetes, 

arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 

 
Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, 

se establecerán plataformas de trabajo móviles formadas por un mínimo de tres tablones, 

que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

 
El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de 

hormigonado" 

 
En el momento en el que el forjado lo permita, se izará en torno a los huecos el peto 

definitivo de fábrica, en prevención de caídas al vacío. 

 
Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de 

hormigón), en prevención de caídas a distinto nivel. 



 

 

Montaje de estructura metálica. 
 

Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de 

cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior al 1'50 m. 

 
Una vez montada la "primera altura" de pilares, se tenderán bajo ésta redes 

horizontales de seguridad. 

 
Se prohíbe elevar una nueva altura, sin que en la inmediata inferior se hayan 

concluido los cordones de soldadura. 

 
Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una 

guindola de soldador, provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por 

pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón del 

cinturón a un cable de seguridad, o a argollas soldadas a tal efecto en la perfilería. 

 
Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas. 

 
Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de soldadura. 

 
Se prohíbe trepar directamente por la estructura y desplazarse sobre las alas de una 

viga sin atar el cinturón de seguridad. 

 
El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una escalera 

de mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispues- 

tos de tal forma que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco. 

 
El riesgo de caída al vacío por fachadas se cubrirá mediante la utilización de redes 

de horca (o de bandeja). 

 
Montaje de prefabricados. 

 
El riesgo de caída desde altura, se evitará realizando los trabajos de recepción e 

instalación del prefabricado desde el interior de una plataforma de trabajo rodeada de 



 

 

barandillas de 90 cm., de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 

15 cm., sobre andamios (metálicos, tubulares de borriquetas). 

 
Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas en 

prevención del riesgo de desplome. 

 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos 

por capas de tal forma que no dañen los elementos de enganche para su izado. 

 
Se paralizará la labor de instalación de los prefabricados bajo régimen de vientos 

superiores a 60 Km/h. 

 
Albañilería. 

 
Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada 

alternativamente cada dos plantas, para la prevención de caídas. 

 
Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se 

realizará próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares 

de menor resistencia. 

 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

 
Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 

sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

 
Cubiertas. 

 
El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca alrededor del 

edificio. No se permiten caídas sobre red superiores a los 6 m. de altura. 

 
Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 

60 km/h., lluvia, helada y nieve. 

 
Alicatados. 



 

 

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía húmeda, 

para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 

 
El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos 

o a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

 
Enfoscados y enlucidos. 

 
Las "miras", reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 

que al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del 

casco de quién lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios, los tropezones entre 

obstáculos, etc. 

 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de 

prohibido el paso. 

 
Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 

 
El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evitación de 

lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 

 
Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 

correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro, que no se romperán hasta la 

hora de utilizar su contenido. 

 
Los lodos producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y 

eliminados inmediatamente de la planta. 

 
Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 

 
Los recortes de madera y metálicos, objetos punzantes, cascotes y serrín producidos 

durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las tolvas de vertido, o mediante 

bateas o plataformas emplintadas amarradas del gancho de la grúa. 



 

 

Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, 

caídas y vuelcos. 

 
Los listones horizontales inferiores contra deformaciones, se instalarán a una altura 

en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca, preferentemente, para hacerlos 

más visibles y evitar los accidentes por tropiezos. 

 
El "cuelgue" de hojas de puertas o de ventanas, se efectuará por un mínimo de dos 

operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 

 
Montaje de vidrio. 

 
Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 

 
Los tajos se mantendrán libres de fragmentos de vidrio, para evitar el riesgo de 

cortes. 

 
La manipulación de las planchas de vidrio, se ejecutará con la ayuda de ventosas 

de seguridad. 

 
Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para 

significar su existencia. 

 
Pintura y barnizados. 

 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 

atmósferas tóxicas o explosivas. 

 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 

en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 
Se tenderán redes horizontales sujetas a puntos firmes de la estructura, para evitar el 

riesgo de caída desde alturas. 



 

 

Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente (puentes 

grúa por ejemplo) durante las operaciones de pintura de carriles, soportes, topes, baran- 

dillas, etc., en prevención de atrapamientos o caídas desde altura. 

 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías de 

presión, equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los trabajos de pintura 

de señalización o de protección de conductos. 

 
Instalación eléctrica provisional de obra. 

 
El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado por personal especialista, en 

prevención de los riesgos por montajes incorrectos. 

 
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica 

que ha de soportar. 

 
Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 

repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 

 
La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios 

o de planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

 
El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en 

los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 

normalizadas estancas antihumedad. 

 
Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia pueden 

llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 

 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 

 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 



 

 

Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a 

los paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 

 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 

banqueta de maniobra o alfombrilla aislante. 

 
Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 

 
La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar 

los contactos eléctricos directos. 

 
Los  interruptores  diferenciales  se  instalarán  de  acuerdo  con  las  siguientes 

sensibilidades: 

 
300 mA. Alimentación a la maquinaria. 

 
30 mA. Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 

30 mA. Para las instalaciones eléctricas de alumbrado. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo 

y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 

 
- Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la 

bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, 

clavija de conexión normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 



 

 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde 

la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

 
- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin 

de disminuir sombras. 

 
- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

 
No se permitirá las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. 

 
No se permitirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, 

pueden pelarse y producir accidentes. 

 
No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 

longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). 

La inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 

 
Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 

 
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere la 

altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares 

poco iluminados o iluminados a contra luz. 

 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

 
Se prohíbe soldar con plomo, en lugares cerrados, para evitar trabajos en 

atmósferas tóxicas. 

 
Instalación de antenas y pararrayos. 

 
Bajo condiciones meteorológicas extremas, lluvia, nieve, hielo o fuerte viento, se 

suspenderán los trabajos. 

 
Se prohíbe expresamente instalar pararrayos y antenas a la vista de nubes de 

tormenta próximas. 



 

 

Las antenas y pararrayos se instalarán con ayuda de la plataforma horizontal, 

apoyada sobre las cuñas en pendiente de encaje en la cubierta, rodeada de barandilla 

sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié, dispuesta 

según detalle de planos. 

 
Las escaleras de mano, pese a que se utilicen de forma "momentánea", se anclarán 

firmemente al apoyo superior,  y  estarán dotados de zapatas antideslizantes, y 

sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

 
Las líneas eléctricas próximas al tajo, se dejarán sin servicio durante la duración de 

los trabajos. 
 

        Medidas específicas para trabajos en la proximidad de instalaciones 

eléctricas de alta tensión 
 

Los Oficios más comunes en las instalaciones de alta tensión son los siguientes. 
 

- Instalación de apoyos metálicos o de hormigón. 
 

- Instalación de conductores desnudos. 
 

- Instalación de aisladores cerámicos. 
 

- Instalación de crucetas metálicas. 
 

- Instalación de aparatos de seccionamiento y corte (interruptores, seccionadores, 

fusibles, etc). 

 
- Instalación de limitadores de sobretensión (autoválvulas pararrayos). 

 
- Instalación de transformadores tipo intemperie sobre apoyos. 

 
- Instalación de dispositivos antivibraciones. 

 
- Medida de altura de conductores. 

 
- Detección de partes en tensión. 



 

 

- Instalación de conductores aislados en zanjas o galerías. 
 
- Instalación de envolventes prefabricadas de hormigón. 

 
- Instalación de celdas eléctricas (seccionamiento, protección, medida, etc). 

 
- Instalación de transformadores en envolventes prefabricadas a nivel del terreno. 

 
- Instalación de cuadros eléctricos y salidas en B.T. 

 
- Interconexión entre elementos. 

 
- Conexión y desconexión de líneas o equipos. 

 
- Puestas a tierra y conexiones equipotenciales. 

 
- Reparación, conservación o cambio de los elementos citados. 

 
Los Riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación. 

 
- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc). 

 
- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 

 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 

 
- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

 
- Golpes. 

 
- Cortes por objetos y/o herramientas. 

 
- Incendio y explosiones. Electrocuciones y quemaduras. 



 

 

- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 
 

- Contacto o manipulación de los elementos aislantes de los transformadores (aceites 

minerales, aceites a la silicona y piraleno). El aceite mineral tiene un punto de 

inflamación relativamente bajo (130º) y produce humos densos y nocivos en la 

combustión. El aceite a la silicona posee un punto de inflamación más elevado 

(400º). El piraleno ataca la piel, ojos y mucosas, produce gases tóxicos a 

temperaturas normales y arde mezclado con otros productos. 

 
- Contacto directo con una parte del cuerpo humano y contacto a través de útiles o 

herramientas. 

 
- Contacto a través de maquinaria de gran altura. 

 
- Maniobras en centros de transformación privados por personal con escaso o nulo 

conocimiento de la responsabilidad y riesgo de una instalación de alta tensión. 

 
Las Medidas Preventivas de carácter general se describen a continuación. 

 
Se realizará un diseño seguro y viable por parte del técnico proyectista. 

 
Los trabajadores recibirán una formación específica referente a los riesgos en alta 

tensión. 

 
Para evitar el riesgo de contacto eléctrico se alejarán las partes activas de la 

instalación a distancia suficiente del lugar donde las personas habitualmente se 

encuentran o circulan, se recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, de tal 

forma que conserven sus propiedades indefinidamente y que limiten la corriente de 

contacto a un valor inocuo (1 mA) y se interpondrán obstáculos aislantes de forma segura 

que impidan todo contacto accidental. 

 
La distancia de seguridad para líneas eléctricas aéreas de alta tensión y los distintos 

elementos, como maquinaria, grúas, etc., no será inferior a 3 m. Respecto a las 

edificaciones no será inferior a 5 m. 



 

 

Conviene determinar con la suficiente antelación, al comenzar los trabajos o en la 

utilización de maquinaria móvil de gran altura, si existe el riesgo derivado de la proximidad 

de líneas eléctricas aéreas. Se indicarán dispositivos que limiten o indiquen la altura máxima 

permisible. 

 
Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad para los operarios encargados de 

realizar trabajos en altura. 

 
Todos los apoyos, herrajes, autoválvulas, seccionadores de puesta a tierra y 

elementos metálicos en general estarán conectados a tierra, con el fin de evitar las 

tensiones de paso y de contacto sobre el cuerpo humano. La puesta a tierra del neutro de 

los transformadores será independiente de la especificada para herrajes. Ambas serán 

motivo de estudio en la fase de proyecto. 

 
Es aconsejable que en centros de transformación el pavimento sea de hormigón 

ruleteado antideslizante y se ubique una capa de grava alrededor de ellos (en ambos 

casos se mejoran las tensiones de paso y de contacto). 

 
Se evitará aumentar la resistividad superficial del terreno. 

 
En centros de transformación tipo intemperie se revestirán los apoyos con obra de 

fábrica y mortero de hormigón hasta una altura de 2 m y se aislarán las empuñaduras de 

los mandos. 

 
En centros de transformación interiores o prefabricados se colocarán suelos de 

láminas aislantes sobre el acabado de hormigón. 

 
Las pantallas de protección contra contacto de las celdas, aparte de esta función, 

deben evitar posibles proyecciones de líquidos o gases en caso de explosión, para lo cual 

deberán ser de chapa y no de malla. 

 
Los mandos de los interruptores, seccionadores, etc, deben estar emplazados en 

lugares de fácil manipulación, evitándose postura forzadas para el operador, teniendo en 

cuenta que éste lo hará desde el banquillo aislante. 



 

 

Se realizarán enclavamientos mecánicos en las celdas, de puerta (se impide su 

apertura cuando el aparato principal está cerrado o la puesta a tierra desconectada), de 

maniobra (impide la maniobra del aparato principal y puesta a tierra con la puerta 

abierta), de puesta a tierra (impide el cierre de la puesta a tierra con el interruptor cerrado 

o viceversa), entre el seccionador y el interruptor (no se cierra el interruptor si el seccionador 

está abierto y conectado a tierra y no se abrirá el seccionador si el interruptor está cerrado) 

y enclavamiento del mando por candado. 

 
Como recomendación, en las celdas se instalarán detectores de presencia de 

tensión y mallas protectoras quitamiedos para comprobación con pértiga. 

 
En las celdas de transformador se utilizará una ventilación optimizada de mayor 

eficacia situando la salida de aire caliente en la parte superior de los paneles verticales. La 

dirección del flujo de aire será obligada a través del transformador. 

 
El alumbrado de emergencia no estará concebido para trabajar en ningún centro 

de transformación, sólo para efectuar maniobras de rutina. 

 
Los centros de transformación estarán dotados de cerradura con llave que impida 

el acceso a personas ajenas a la explotación. 

 
Las maniobras en alta tensión se realizarán, por elemental que puedan ser, por un 

operador y su ayudante. Deben estar advertidos que los seccionadores no pueden ser 

maniobrados en carga. Antes de la entrada en un recinto en tensión deberán comprobar 

la ausencia de tensión mediante pértiga adecuada y de forma visible la apertura de un 

elemento de corte y la puesta a tierra y en cortocircuito del sistema. Para realizar todas las 

maniobras será obligatorio el uso de, al menos y a la vez, dos elementos de protección 

personal: pértiga, guantes y banqueta o alfombra aislante, conexión equipotencial del 

mando manual del aparato y plataforma de maniobras. 

 
Se colocarán señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 



 

 
 

 

obras 
Disposiciones específicas de seguridad y salud durante la ejecución de las 

 
Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa 

y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un 

técnico competente integrado en la dirección facultativa. 

 
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste 

serán asumidas por la dirección facultativa. 

 
En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará 

un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

 
Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la 

autoridad laboral competente. 

 
1.6 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVICUAL 
 

        Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina 

el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado 

nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 

condiciones de trabajo. 

 
Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 

mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

ellas se encuentran las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el 

trabajo de equipos de protección individual que los protejan adecuadamente de aquellos 

riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente 



 

 

mediante la utilización de medios de protección colectiva o la adopción de medidas de 

organización en el trabajo. 
 

       Obligaciones generales del empresario 
 

Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación 

se desarrollan. 
 

         Protectores de la cabeza 
 

- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin 

de proteger a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos 

eléctricos. 

 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 

 
- Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo. 

 
- Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 

 
- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 

 
        Protectores de manos y brazos 

 
- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 

 
- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 

 
- Guantes dieléctricos para B.T. 

 
- Guantes de soldador. 

 
- Muñequeras. 

 
- Mango aislante de protección en las herramientas. 

 
        Protectores de pies y piernas 

 
- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 



 

 

- Botas dieléctricas para B.T. 
 
- Botas de protección impermeables. 

 
- Polainas de soldador. 

 
- Rodilleras. 

 
        Protectores del cuerpo 

 
- Crema de protección y pomadas. 

 
- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones 

mecánicas. 

 
- Traje impermeable de trabajo. 

 
- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 

 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 

 
- Pértiga de B.T. 

 
- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 

 
- Linterna individual de situación. 

 
- Comprobador de tensión. 

 
        Equipos adicionales de protección para trabajos en la proximidad de 

instalaciones eléctricas de alta tensión 
 

- Casco de protección aislante clase E-AT. 
 
- Guantes aislantes clase IV. 

 
- Banqueta aislante de maniobra clase II-B o alfombra aislante para A.T. 

 
- Pértiga detectora de tensión (salvamento y maniobra). 



- Traje  de  protección de  menos  de  3  kg,  bien  ajustado al  cuerpo  y sin  piezas 

descubiertas eléctricamente conductoras de la electricidad. 

- Gafas de protección. 

- Insuflador boca a boca. 

- Tierra auxiliar. 

- Esquema unifilar 

- Placa de primeros auxilios. 

- Placas de peligro de muerte y E.T. 
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1 PLIEGO DE CONDICIONES 

 
1.1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

 
El presente Pliego de Condiciones tiene por objeto definir al Contratista el alcance 

del trabajo y la ejecución cualitativa del mismo. 

 
El trabajo eléctrico consistirá en la instalación eléctrica completa para fuerza, 

suministro, acometida, alumbrado y tierra. 

 
El alcance del trabajo del Contratista incluye el diseño y preparación de todos los 

planos, diagramas, especificaciones, lista de material y requisitos para la adquisición e 

instalación del trabajo. 
 

        Reglamentos y normas 
 

Todas las unidades de obra se ejecutarán cumpliendo las prescripciones indicadas 

en los Reglamentos de Seguridad y Normas Técnicas de obligado cumplimiento para este 

tipo de instalaciones, tanto de ámbito nacional, autonómico como municipal, así como 

todas las otras que se establezcan en la Memoria Descriptiva del mismo. 

 
Se adaptarán además, a las presentes condiciones particulares que 

complementarán las indicadas por los Reglamentos y Normas citadas. 
 

       Materiales 
 

Todos los materiales empleados serán de primera calidad. Cumplirán las 

especificaciones y tendrán las características indicadas en el proyecto y en las normas 

técnicas generales, y además en las de la Compañía Distribuidora de Energía, para este 

tipo de materiales. 

 
Toda especificación o característica de materiales que figuren en uno solo de los 

documentos del Proyecto, aún sin figurar en los otros es igualmente obligatoria. 

 
En caso de existir contradicción u omisión en los documentos del proyecto, el 

Contratista obtendrá la obligación de ponerlo de manifiesto al Técnico Director de la obra,  

quien decidirá sobre el particular. En ningún caso podrá suplir la falta directamente, sin la 

autorización expresa. 



 

 
Una vez adjudicada la obra definitivamente y antes de iniciarse esta, el Contratista 

presentara al Técnico Director los catálogos, cartas muestra, certificados de garantía o de 

homologación de los materiales que vayan a emplearse. No podrá utilizarse materiales que 

no hayan sido aceptados por el Técnico Director. 
 

       Ejecución de las obras 
 

COMIENZO: 
 

El contratista dará comienzo la obra en el plazo que figure en el contrato 

establecido con la Propiedad, o en su defecto a los quince días de la adjudicación 

definitiva o de la firma del contrato. 

 
El Contratista está obligado a notificar por escrito o personalmente en forma directa 

al Técnico Director la fecha de comienzo de los trabajos. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
La obra se ejecutará en el plazo que se estipule en el contrato suscrito con la 

Propiedad o en su defecto en el que figure en las condiciones de este pliego. 

 
Cuando el Contratista, de acuerdo, con alguno de los extremos contenidos en el 

presente Pliego de Condiciones, o bien en el contrato establecido con la Propiedad, 

solicite una inspección para poder realizar algún trabajo ulterior que esté condicionado 

por la misma, vendrá obligado a tener preparada para dicha inspección, una cantidad 

de obra que corresponda a un ritmo normal de trabajo. 

 
Cuando el ritmo de trabajo establecido por el Contratista, no sea el normal, o bien 

a petición de una de las partes, se podrá convenir una programación de inspecciones 

obligatorias de acuerdo con el plan de obra. 

 
LIBRO DE ÓRDENES: 



 

 

El Contratista dispondrá en la obra de un Libro de Órdenes en el que se escribirán 

las que el Técnico Director estime darle a través del encargado o persona responsable, sin 

perjuicio de las que le dé por oficio cuando lo crea necesario y que tendrá la obligación 

de firmar el enterado. 
 

       Interpretación y desarrollo del proyecto 
 

La interpretación técnica de los documentos del Proyecto, corresponde al Técnico 

Director. El Contratista está obligado a someter a éste cualquier duda, aclaración o 

contradicción que surja durante la ejecución de la obra por causa del Proyecto, o 

circunstancias ajenas, siempre con la suficiente antelación en función de la importancia 

del asunto. 

 
El contratista se hace responsable de cualquier error de la ejecución motivado por 

la omisión de ésta obligación y consecuentemente deberá rehacer a su costa los trabajos 

que correspondan a la correcta interpretación del Proyecto. 

 
El Contratista está obligado a realizar todo cuanto sea necesario para la buena 

ejecución de la obra, aun cuando no se halle explícitamente expresado en el pliego de 

condiciones o en los documentos del proyecto. 

 
El contratista notificará por escrito o personalmente en forma directa al Técnico 

Director y con suficiente antelación las fechas en que quedarán preparadas para 

inspección, cada una de las partes de obra para las que se ha indicado la necesidad o 

conveniencia de la misma o para aquellas que, total o parcialmente deban 

posteriormente quedar ocultas. De las unidades de obra que deben quedar ocultas, se 

tomaran antes de ello, los datos precisos para su medición, a los efectos de liquidación y 

que sean suscritos por el Técnico Director de hallarlos correctos. De no cumplirse este 

requisito, la liquidación se realizará sobre la base de los datos o criterios de medición 

aportados por éste. 
 

       Obras complementarias 
 

El contratista tiene la obligación de realizar todas las obras complementarias que 

sean indispensables para ejecutar cualquiera de las unidades de obra especificadas en 



 

 

cualquiera de los documentos del Proyecto, aunque en él, no figuren explícitamente 

mencionadas dichas obras complementarias. Todo ello sin variación del importe 

contratado. 
 

       Modificaciones 
 

El contratista está obligado a realizar las obras que se le encarguen resultantes de 

modificaciones del proyecto, tanto en aumento como disminución o simplemente 

variación, siempre y cuando el importe de las mismas no altere en más o menos de un 25% 

del valor contratado. 

 
La valoración de las mismas se hará de acuerdo, con los valores establecidos en el 

presupuesto entregado por el Contratista y que ha sido tomado como base del contrato. 

El Técnico Director de obra está facultado para introducir las modificaciones de acuerdo 

con su criterio, en cualquier  unidad  de obra, durante  la construcción, siempre  que 

cumplan las condiciones técnicas referidas en el proyecto y de modo que ello no varíe el 

importe total de la obra. 
 

       Obra defectuosa 
 

Cuando el Contratista halle cualquier unidad de obra que no se ajuste a lo 

especificado en el proyecto o en este Pliego de Condiciones, el Técnico Director podrá 

aceptarlo o rechazarlo; en el primer caso, este fijará el precio que crea justo con arreglo a 

las diferencias que hubiera, estando obligado el Contratista a aceptar dicha valoración, 

en el otro caso, se reconstruirá a expensas del Contratista la parte mal ejecutada sin que 

ello sea motivo de reclamación económica o de ampliación del plazo de ejecución. 
 

       Medios auxiliares 
 

Serán de cuenta del Contratista todos los medios y máquinas auxiliares que sean 

precisas para la ejecución de la obra. En el uso de los mismos estará obligado a hacer 

cumplir todos los Reglamentos de Seguridad en el trabajo vigente y a utilizar los medios de 

protección a sus operarios. 



 

 

       Conservación de las obras 
 

Es obligación del Contratista la conservación en perfecto estado de las unidades 

de obra realizadas hasta la fecha de la recepción definitiva por la Propiedad, y corren a 

su cargo los gastos derivados de ello. 
 

     Recepción de las obras 
 

RECEPCIÓN PROVISIONAL: 
 

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar la recepción provisional y para ello se 

practicará en ellas un detenido reconocimiento por el Técnico Director y la Propiedad en 

presencia del Contratista, levantando acta y empezando a correr desde ese día el plazo 

de garantía si se hallan en estado de ser admitida. 

 
De no ser admitida se hará constar en el acta y se darán instrucciones al Contratista 

para subsanar los defectos observados, fijándose un plazo para ello, expirando el cual se 

procederá a un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional. 

 
PLAZO DE GARANTÍA: 

 
El plazo de garantía será como mínimo de un año, contado desde la fecha de la 

recepción provisional, o bien el que se establezca en el contrato también contado desde 

la misma fecha. Durante este período queda a cargo del Contratista la conservación de 

las obras y arreglo de los desperfectos causados por asiento de las mismas o por mala 

construcción. 

 
RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

 
Se realizará después de transcurrido el plazo de garantía de igual forma que la 

provisional. A partir de esta fecha cesará la obligación del Contratista de conservar y 

reparar a su cargo las obras si bien subsistirán las responsabilidades que pudiera tener por 

defectos ocultos y deficiencias de causa dudosa. 



 

 

     Contratación de las empresas 
 

Modo de contratación: El conjunto de las instalaciones las realizará la empresa 

escogida por selección del mejor presupuesto. 

 
Selección: La empresa escogida será anunciada la semana siguiente a la 

conclusión del plazo de entrega. Dicha empresa será escogida de mutuo acuerdo entre 

el propietario y el director de la obra, sin posible reclamación por parte de las otras 

empresas concursantes. 
 

     Fianza 
 

En el contrato se establecerá la fianza que el contratista deberá depositar en 

garantía del cumplimiento del mismo, o, se convendrá una retención sobre los pagos 

realizados a cuenta de obra ejecutada. 

 
De no estipularse la fianza en el contrato se entiende que se adopta como garantía 

una retención del 5% sobre los pagos a cuenta citados. 

 
En el caso de que el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos para 

ultimar la obra en las condiciones contratadas, o a atender la garantía, la Propiedad podrá 

ordenar ejecutarlas a un tercero, abonando su importe con cargo a la retención o fianza, 

sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho la Propiedad si el importe de la 

fianza no bastase. 

 
La fianza retenida se abonará al Contratista en un plazo no superior a treinta días 

una vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra. 

 
1.2 CONDICIONES ECONÓMICAS 

 
        Abono de la obra 

 
En el contrato se deberá fijar detalladamente la forma y plazos que se abonarán las 

obras. Las liquidaciones parciales que puedan establecerse tendrán carácter de 

documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a las certificaciones que resulten de la 



 

 

liquidación final. No suponiendo, dichas liquidaciones, aprobación ni recepción de las 

obras que comprenden. 

 
Terminadas las obras se procederá a la liquidación final que se efectuará de 

acuerdo con los criterios establecidos en el contrato. 
 

       Precios 
 

El contratista presentará, al formalizarse el contrato, relación de los precios de las 

unidades de obra que integran el proyecto, los cuales de ser aceptados tendrán valor 

contractual y se aplicarán a las posibles variaciones que pueda haber. 

 
Estos precios unitarios, se entiende que comprenden la ejecución total de la unidad 

de obra, incluyendo todos los trabajos aún los complementarios y los materiales así como 

la parte proporcional de imposición fiscal, las cargas laborales y otros gastos repercutibles. 

 
En caso de tener que realizarse unidades de obra no previstas en el proyecto, se 

fijará su precio entre el Técnico Director y el Contratista antes de iniciar la obra y se 

presentará a la propiedad para su aceptación o no. 
 

       Revisión de precios 
 

En el contrato se establecerá si el contratista tiene derecho a revisión de precios y 

la fórmula a aplicar para calcularla. En defecto de esta última, se aplicará a juicio del 

Técnico Director alguno de los criterios oficiales aceptados. 
 

       Penalizaciones 
 

Por retraso en los plazos de entrega de las obras, se podrán establecer tablas de 

penalización cuyas cuantías y demoras se fijarán en el contrato. 
 

       Contrato 
 

El contrato se formalizará mediante documento privado, que podrá elevarse a 

escritura pública a petición de cualquiera de las partes. Comprenderá la adquisición de 

todos los materiales, transporte, mano de obra, medios auxiliares para la ejecución de la 



 

 

obra proyectada en el plazo estipulado, así como la reconstrucción de las unidades 

defectuosas, la realización de las obras complementarias y las derivadas de las 

modificaciones que se introduzcan durante la ejecución, éstas últimas en los términos 

previstos. 

 
La totalidad de los documentos que componen el Proyecto Técnico de la obra 

serán incorporados al contrato y tanto el contratista como la Propiedad deberán firmarlos 

en testimonio de que los conocen y aceptan. 
 

       Responsabilidades 
 

El Contratista es el responsable de la ejecución de las obras en las condiciones 

establecidas en el proyecto y en el contrato. Como consecuencia de ello vendrá obligado 

a la demolición de lo mal ejecutado y a su reconstrucción correctamente sin que sirva de 

excusa el que el Técnico Director haya examinado y reconocido las obras. 

 
El contratista es el único responsable de todas las contravenciones que él o su 

personal cometan durante la ejecución de las obras u operaciones relacionadas con las 

mismas. También es responsable de los accidentes o daños que por errores, inexperiencia 

o empleo de métodos inadecuados se produzcan a la propiedad a los vecinos o terceros 

en general. 

 
El Contratista es el único responsable del incumplimiento de las disposiciones 

vigentes en la materia laboral respecto de su personal y por tanto los accidentes que 

puedan sobrevenir y de los derechos que puedan derivarse de ellos. 
 

       Rescisión de contrato 
 

Se consideraran causas suficientes para la rescisión del contrato las siguientes: 

Primero: Muerte o incapacitación del Contratista. 

Segunda: La quiebra del contratista. 
 

Tercera: Modificación del proyecto cuando produzca alteración en más o menos 

25% del valor contratado. 



 

 

Cuarta: Modificación de las unidades de obra en número superior al 40% del original. 
 

Quinta: La no iniciación de las obras en el plazo estipulado cuando sea por causas 

ajenas a la Propiedad. 

 
Sexta: La suspensión de las obras ya iniciadas siempre que el plazo de suspensión 

sea mayor de seis meses. 

 
Séptima: Incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique mala fe. 

 
Octava: Terminación del plazo de ejecución de la obra sin haberse llegado a 

completar ésta. 

 
Décima: Actuación de mala fe en la ejecución de los trabajos. 

 
Decimoprimero: Destajar o subcontratar la totalidad o parte de la obra a terceros 

sin la autorización del Técnico Director y la Propiedad. 
 

       Liquidación en caso de rescisión del contrato 
 

Siempre que se rescinda el Contrato por causas anteriores o bien por acuerdo de 

ambas partes, se abonará al Contratista las unidades de obra ejecutadas y los materiales 

acopiados a pie de obra y que reúnan las condiciones y sean necesarios para la misma. 

 
Cuando se rescinda el contrato llevará implícito la retención de la fianza para 

obtener los posibles gastos de conservación del período de garantía y los derivados del 

mantenimiento hasta la fecha de nueva adjudicación. 

 
1.3 CONDICIONES FACULTATIVAS 

 
        Normas a seguir 

 
El  diseño  de  la  instalación  eléctrica  estará  de  acuerdo  con  las  exigencias  o 

recomendaciones expuestas en la última edición de los siguientes códigos: 

 
1.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 



 

 

2.- Normas UNE. 
 

3.- Publicaciones del Comité Electrotécnico Internacional (CEI). 
 

4.- Plan nacional y Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

5.- Normas de la Compañía Suministradora. 

6.- Lo indicado en este pliego de condiciones con preferencia a todos los códigos y 

normas. 

 
7.- Plan general y ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
       Personal 

 
El encargado recibirá, cumplirá y transmitirá las instrucciones y órdenes del Técnico 

Director de la obra. 

 
El Contratista tendrá en la obra, el número y clase de operarios que haga falta para 

el volumen y naturaleza de los trabajos que se realicen, los cuales serán de reconocida 

aptitud y experimentados en el oficio. El Contratista estará obligado a separar de la obra, 

a aquel personal que a juicio del Técnico Director no cumpla con sus obligaciones, realice 

el trabajo defectuosamente, bien por falta de conocimientos o por obrar de mala fe. 

 
1.4 CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Este pliego de Condiciones Técnicas Generales alcanza el conjunto de 

características que deberán cumplir los materiales utilizados en la construcción, así como 

las técnicas de colocación en obra y las que deberán regir en la ejecución de cualquier 

tipo de instalación y de obras necesarias y dependientes. Para cualquier tipo de 

especificación, no incluida en este Pliego, se tendrá en cuenta lo que indique la normativa 

vigente. 



 

 

        Obra civil 
 

         Materiales básicos 
 

Todos los materiales básicos que se utilizarán durante la ejecución de las obras, serán 

de primera calidad y cumplirán las especificaciones que se exigen en las Normes y 

Reglamentos de la legislación vigente. 
 

        Recogida y limpieza de la zona 
 

Definición: 
 

Se define como la limpieza y retirada de material de la zona, el trabajo consiste en 

extraer y retirar, de las zonas designadas, todos los materiales, objetos, o cualquier otro 

material no deseable para poder empezar la ejecución de la obra y al finalizarla. 

 
Todo esto se realizará de acuerdo con las especificaciones y con los datos que, 

sobre el particular, incluyen los correspondientes documentos del Proyecto. 

 
Ejecución de las obras: 

 
Los trabajos se realizaran de forma que produzcan la menor molestia posible a los 

ocupantes de las zonas próximas a las obras. 

 
Los materiales no combustibles serán retirados por el Contratista de la manera y en 

los lugares que se establezca el facultativo encargado de las obras. 
 

       Equipos Eléctricos 
 

         Generalidades 
 

El contratista será el responsable del suministro de los equipos, elementos eléctricos. 

La mínima protección será IP54, según DIN 40050, garantizándose una protección contra 

depósitos nocivos de polvo y salpicaduras de agua; garantía de protección contra 

derivaciones. 



 

 

Se preverán prensaestopas de aireación en las partes inferiores de los armarios. En 

los armarios grandes, en la parte inferior y superior, para garantizar mejor la circulación del 

aire. 

 
Así mismo no se dejará subir la temperatura en la zona de los cuadros eléctricos y 

de instrumentación por encima de los 35ºC por lo que el contratista deberá estudiar dicha 

condición y los medios indicados en el proyecto, ventilación forzada y termostato 

ambiental, para que si no los considera suficiente prevea acondicionamiento de aire por 

refrigeración, integrada en los cuadros o ambiental para la zona donde están situados. 

 
Así pues todos los armarios incorporarán además como elementos auxiliares propios, 

los siguientes accesorios: 

 
Ventilación forzada e independiente del exterior. Resistencia de calentamiento. 

Refrigeración, en caso de que se requiera. 

Dispositivo químico-pasivo de absorción de la humedad. 

Iluminación interior. 

Seguridad de intrusismo y vandalismo. 

Accesibilidad a todos sus módulos y elementos. 

Se tendrán en cuenta las condiciones ambientales de uso. Por ello, se aplicará la 

clasificación 721-2 de polvo, arena, niebla salina, viento, etc. según norma IEC 721. 

 
Para determinar los dispositivos de protección en cada punto de la instalación se 

deberá calcular y conocer: 

 
La intensidad de empleo en función del coste. Fin, simultaneidad, utilización y 

factores de aplicación previstos e imprevistos. De éste último se fijará un factor, y éste se 

expresará en la oferta. 

 
La intensidad del cortocircuito. 



 

 

El poder de corte del dispositivo de protección, que deberá ser mayor que la ICC 

(intensidad de cortocircuito) del punto en el cual está instalado. 
 
 

abajo. 

La coordinación del dispositivo de protección con el aparellaje situado aguas 

 
La selectividad a considerar en cada caso, con otros dispositivos de protección 

situados aguas arriba. 

 
Se determinará la sección de fases y la sección de neutro en función de protegerlos 

contra sobrecargas, verificándose: 

 
La intensidad que pueda soportar la instalación será mayor que la intensidad de 

empleo, previamente calculada. 

 
La caída de tensión en el punto más desfavorable de la instalación será inferior a la 

caída de tensión permitida, considerados los casos más desfavorables, como por ejemplo 

tener todos los equipos en marcha con las condiciones ambientales extremas. 

 
Las secciones de los cables de alimentación general y particular tendrán en cuenta 

los consumos de las futuras ampliaciones. 

 
Se verificará la relación de seguridad (Vc / VL), tensión de contacto menor o igual 

a la tensión límite permitida según los locales ITCBT24, protección contra contactos directos 

e indirectos. 

 
La protección contra sobrecargas y cortocircuitos se hará, preferentemente, con 

interruptores automáticos de alto poder de cortocircuito, con un poder de corte 

aproximado de 50 kA, y tiempo de corte inferior a 10 ms. Cuando se prevean intensidades 

de cortocircuito superiores a las 50 kA, se colocarán limitadores de poder de corte mayor 

que 100 kA y tiempo de corte inferior a 5 ms. 

 
Así mismo poseerán bloques de contactos auxiliares que discriminen y señalicen el 

disparo por cortocircuito, del térmico, así como posiciones del mando manual. 



 

 
 

tierra. 

Idéntica posibilidad de rearme a distancia tendrán los detectores de defecto a 

 
Las curvas de disparo magnético de los disyuntores, L-V-D, se adaptarán a las 

distintas protecciones de los receptores. 

 
Cuando se empleen fusibles como limitadores de corriente, éstos se adaptarán a las 

distintas clases de receptores, empleándose para ello los más adecuados, ya sean aM, gF, 

gL o gT, según la norma UNE 21-103. 

 
Todos los relés auxiliares serán del tipo enchufable en base tipo undecal, de tres 

contactos inversores, equipados con contactos de potencia, (10 A para carga resistiva, 

cos. fi=1), aprobados por UL. 

 
La protección contra choque eléctrico será prevista, y se cumplirá con las normas 

UNE 20383 y ITCBT24. 

 
La determinación de la corriente admisible en las canalizaciones y su 

emplazamiento será, como mínimo, según lo establecido en ITCBT06. La corriente de las 

canalizaciones será 1,5 veces la corriente admisible. 

 
Las caídas de tensión máximas autorizadas serán según ITCBT19, siendo el máximo, 

en el punto más desfavorable, del 3% en iluminación y del 5% en fuerza. Esta caída de 

tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos de utilización 

susceptibles de funcionar simultáneamente, en las condiciones atmosféricas más 

desfavorables. 

 
Los conductores eléctricos usarán los colores distintivos según normas UNE, y serán 

etiquetados y numerados para facilitar su fácil localización e interpretación en los planos y 

en la instalación. El sistema de instalación será según la instrucción ITCBT20 y otras por 

interiores y receptores, teniendo en cuenta las características especiales de los locales y 

tipo de industria. 

 
El contratista debe detallar en su oferta todos los elementos y equipos eléctricos 

ofrecidos, indicando nombre de fabricante. 



 

 

Además de las especificaciones requeridas y ofrecidas, se debe incluir en la oferta: 
 

a) Memorando de cálculos de carga, de iluminación, de tierra, protecciones y otros 

que ayuden a clasificar La calidad de las instalaciones ofertadas. 

 
b) Diseños preliminares y planos de los sistemas ofertados. En planos se empleará 

simbología normalizada S/UNE 20.004 Se tenderá a homogeneizar el tipo de esquema, 

numeración de borneros de salida y entrada y en general todos los elementos y medios 

posibles de forma que facilite el mantenimiento de las instalaciones. 
 

        Cables de tensión nominal RV-K 0,6/1 kV 
 

Los cables RV 0,6/1KV se regirán por las norma UNE 21.123-2. 
 

Los conductores deberán estar constituidos según la norma UNE 21.022 y serán salvo 

que se exprese lo contrario de cobre recocido. Las características físicas, mecánicas y 

eléctricas del material deberán satisfacer lo previsto en las normas UNE 21.011, así como 

las normas sobre la no propagación de la llama: UNE-EN 50625-2-1, IEC 60332-1, NFC 32070- 

C2 y de no propagación del incendio UNE 50266-2-4,IEC 60332-3 Y IEEE 383. 

 
Los aislamientos serán de una mezcla de polietileno reticulado del tipo XLPE según 

designación de la norma UNE 21.123. 

 
Las cubiertas serán de una mezcla de PVC del tipo ST2 según designación de la 

misma norma. 

 
Siempre que los elementos de la instalación lo permitan se efectuarán las 

conexiones con terminales de presión y fundas termorrectráctiles. En cualquier caso, se 

retirará la envoltura imprescindible para realizar el acoplamiento a terminales o bornas de 

conexión. No se admitirán conexiones donde el conductor sobresalga de la borna o 

terminal. 

 
Las derivaciones se realizarán siempre mediante bornas o kits. No se permitirán 

empalmes realizados por torsión de un conductor sobre todo. 



 

 

Los cables se fijarán a los soportes mediante bridas, abrazaderas o collares de forma 

que no se perjudique a las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación 

consecutivos no excederá de 0,40 metros para conductores sin armar, y 0,75 metros para 

conductores armados. 

 
Cuando por las características del tendido sea preciso instalarlos en línea curva, el 

radio de curvatura será como mínimo el siguiente: 

 
Diámetro exterior < 25 mm 4 veces el diámetro 

Diámetro exterior 25 a 50 mm. 5 veces el diámetro 

Diámetro exterior > 50 mm 6 veces el diámetro 

Cuando en una bandeja o patinillo se agrupen varios cables, cada uno irá 

identificado mediante un rótulo en que se exprese su código de identificación que 

necesariamente deberá coincidir con el que aparezca en los documentos del Proyecto. 

El rótulo será en letras y/o números indelebles e irá en un tarjetero firmemente sujeto al 

cable, cada 3 metros y en todas las cajas de derivación o empalme. 
 

        Conductores de protección 
 

Los conductores de protección serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento 

que los conductores activos. Se instalarán por la misma canalización que éstos y su sección 

será la indicada en la instrucción ITC-BT-19. 
 

        Identificación de los conductores 
 

Los conductores serán de cobre electrostático, de conductividad 56 Ohm/mm2, 

con doble capa de aislamiento, siendo su tensión nominal de 1000 V para los conductores 

instalados en canalización subterránea y por canaleta homologados según las Normas 

UNE de la instrucción ITC-BT-02. 

 
Para la identificación de los conductores se seguirá lo dispuesto en la instrucción ITC- 

BT-19, utilizándose los siguientes colores. 



 

 

Fases: negro, marrón o gris. 

Neutro: azul claro. 

Conductor de potencia: amarillo-verde (bicolor). 
 

        Tubos y canalizaciones protectoras 
 

Los tubos protectores cumplirán con la Instrucción ITC-BT-21. 
 

        Cajas de empalme y derivación 
 

Todos serán construidos de acuerdo con la norma UNE-EN 60.439.1, CEI 695.2, CEI 

529 y CEI 144. Estarán construidos con chapa de acero de 10 mm de espesor como mínimo, 

salvo que se exprese lo contrario. El tratamiento a que se someterá la chapa será el 

siguiente: limpieza, preparación y acabado. La limpieza incluirá una fase inicial de lijado 

con lija de hierro y estropajo de aluminio y una segunda fase de desecado de grasa 

mediante la aplicación de disolvente celulósico a las superficies externas e internas. 

 
La preparación de la superficie incluirá una primera fase de fosfatado con finalidad 

anticorrosiva, una segunda fase de emplastecido para cubrir las irregularidades, arañazos 

o pequeñas magulladuras de la chapa, una tercera fase de lijado para igualar la superficie 

emplasticida y finalmente una cuarta fase de impregnación con tres manos de cromato 

de cinc. 

 
El acabado incluirá las operaciones de pintado y limpieza final. 

 
El pintado constará de dos etapas, una de pintura intermedia y otra final, ambas 

con un esmalte de secado al horno del color que estipule la Dirección Técnica. Salvo que 

se exprese lo contrario, el grado de protección será IP 45. 

 
Estarán cerrados por todas sus cargas excepto cuando se trate de grandes armarios 

apoyados sobre bancada y los cables de entrada y salida acudan al cuadro a través de 

la misma. Serán registrables mediante puerta. 



 

 

        Cuadros eléctricos 
 

En los cuadros eléctricos se incluirán pulsadores frontales de marcha y parada, con 

señalización del estado de cada aparato (funcionamiento y avería). 

 
El concursante razonará el tipo elegido, indicando las siguientes características: 

 
Estructura de los cuadros, con dimensiones, materiales empleados (perfiles, chapas, 

etc.), con sus secciones o espesores, protección antioxidante, pinturas, etc. 

 
Compartimentos en que se dividen. 

 
Elementos que se alojan en los cuadros (embarrados, aisladores, etc.), detallando 

los mismos. 

 
Interruptores automáticos. 

 
Salida de cables, relés de protección, aparatos de medida y elementos auxiliares. 

Protecciones que, como mínimo, serán: 

Mínima tensión, en el interruptor general automático. 
 
 
 
 

Sobrecarga en cada receptor. 

Cortocircuitos en cada receptor. 

Defecto a tierra, en cada receptor superior a 10 CV. En menores reagrupados en 

conjunto de máximo 4 elementos. Estos elementos deben ser funcionalmente semejantes. 

 
Se proyectarán y razonarán los enclavamientos en los cuadros, destinados a evitar 

falsas maniobras y para protección contra accidentes del personal, así como en el sistema 

de puesta a tierra del conjunto de las cabinas. 

 
La distribución del cuadro será de tal forma que la alimentación sea la celda central 

y a ambos lados se vayan situando las celdas o salidas cuando sea necesario. 



 

 

En las tapas frontales se incluirá un sinóptico con el esquema unipolar plastificado 

incluyendo los aparatos de indicación, marcha, protección y título de cada elemento con 

letreros también plastificados. 

 
Se indicarán los fabricantes de cada uno de los elementos que componen los 

cuadros y el tipo de los mismos. 

 
Características: 

 
Fabricante: A determinar por el contratista. 

Tensión nominal de empleo: 380 V. 

Tensión nominal de aislamiento: 750 V. 
 

Tensión de ensayo: 2.500 V durante 1 segundo. 
 

Intensidades nominales en el embarrado horizontal: 500, 800, 1.000, 1.250, 2.500 

amperios. 

 
Resistencia a los esfuerzos electrodinámicos de cortocircuitos: 50 kA. 

Protección contra agentes exteriores: IP-54, según IEC, UNE, UTE y DIN. 

Dimensiones: varias, con longitud máxima de 2000 mm. 

        Aparatos de mando y maniobra 
 

Protección contra sobreintensidades 
 

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que 

puedan presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará 

en un tiempo conveniente o estará dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 

 
Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 

 
- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de 

gran impedancia. 



 

 

- Cortocircuitos. 
 
 
 
 

Excepto los conductores de protección, todos los conductores que forman parte de 

un circuito, incluyendo el conductor neutro o compensador, estarán protegidos contra los 

efectos de las sobreintensidades. 

 
Protección contra sobrecargas 

 
El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha de quedar en todo 

caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. 

 
Para la protección del conductor neutro o compensador se tendrá en cuenta: 

 
- Cuando el conductor neutro o compensador del circuito tenga una sección 

inferior a los conductores de fase o polares, y pueda preverse en él sobrecargas que no 

hagan actuar los dispositivos de protección destinados exclusivamente a aquellos, se 

colocará un dispositivo de protección general que disponga de un elemento que controle 

la corriente en el conductor neutro o compensador, de forma que haga actuar el mismo 

cuando la sobrecarga en este conductor pueda considerarse excesiva. 

 
El dispositivo de protección general puede estar constituido por un interruptor 

automático de corte omnipolar o por un interruptor automático que corte únicamente los 

conductores de fase o polares bajo la acción del elemento que controle la corriente en el 

conductor neutro. 

 
- En los demás casos, se admite que la protección del conductor neutro o 

compensador esta convenientemente asegurada por los dispositivos que controlan la 

corriente en los conductores de fase o polares. 

 
Como dispositivos de protección contra sobrecargas serán utilizados los fusibles 

calibrados de características de funcionamiento adecuadas o los interruptores 

automáticos con curva térmica de corte. 

 
Protección contra cortocircuitos. 



 

 

En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de protección contra 

cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de 

cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su instalación. Se admite, no obstante, 

que cuando se trate de circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos 

derivados disponga de protección contra sobrecargas, mientras que un solo dispositivo 

general pueda asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos 

derivados. Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles de 

características de funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema 

de corte electromagnético. 

 
Situación de los dispositivos de protección 

 
En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán 

en el origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por 

cambios debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución o tipo de 

conductores utilizados. 

 
No obstante, no exige instalar dispositivos de protección en el origen de un circuito 

en que se presente una disminución de la intensidad admisible en el mismo, cuando su 

protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. Esta 

prescripción no será aplicable a los circuitos destinados a la alimentación de locales 

mojados o que presenten riesgos de incendio o explosión. 

 
Características de los dispositivos de protección 

 
Los dispositivos de protección cumplirán las condiciones generales siguientes: 

 
- Deberán poder soportar la influencia de los agentes exteriores a que estén 

sometidos, presentando el grado de protección que les corresponda de acuerdo con sus 

condiciones de instalación. 

 
- Los fusibles eran colocados sobre material aislante incombustible y estarán 

construidos de forma que no puedan proyectar metal al fundirse. Cumplirán la condición 

de permitir su recambio bajo tensión de la instalación sin peligro alguno. Deberán llevar 

marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las que han sido construidos. 



 

 

- Los interruptores automáticos serán los apropiados a los circuitos a proteger 

respondiendo en su funcionamiento a las curvas intensidad-tiempo adecuadas. 

 
Deberán cortar la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar 

lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad 

de tomar una posición intermedia entre las correspondientes a las de apertura y cierre. 

Cuando se utilicen para la protección contra cortocircuitos, su capacidad de corte estará 

de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su 

instalación, salvo que vayan asociados con fusibles adecuados que cumplan este 

requisito. 

 
Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensidad y tensión nominal, el 

símbolo de la naturaleza de corriente en que hayan de emplearse, y el símbolo que indique 

las características de desconexión, de acuerdo con la norma que le corresponda, o en su 

defecto, irán acompañados de las curvas de desconexión. 

 
Cuadros de distribución 

 
En el origen de toda instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a 

la misma, se colocará un cuadro de distribución en el que se dispondrán un interruptor 

general de corte omnipolar, así como los dispositivos que parten de dicho cuadro. El 

cuadro estará construido con materiales adecuados no inflamables. 

 
Protección contra sobretensiones de origen atmosférico 

 
Cuando sean de temer sobretensiones de origen atmosférico, las instalaciones 

deberán estar protegidas mediante descargadores a tierra situados lo más cerca posible 

del origen de aquéllas. 

 
En las redes con conductor neutro puesto a tierra, los descargadores deberán 

conectarse entre cada uno de los conductores de fase o polares y una toma de tierra 

unida al conductor neutro. 



 

 

En las redes con neutro no puesto directamente a tierra, los descargadores se 

conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el neutro o compensador, y 

tierra. 

 
En general, las instalaciones en las que sean de temer sobretensiones de origen 

atmosférico, se establecerán de forma que quede suficiente separación entre las 

canalizaciones eléctricas, tanto en el interior como en el exterior de los edificios, en relación 

con las partes o elementos metálicos unidos a tierra. 

 
La línea de puesta a tierra de los descargadores debe estar aislada. La resistencia 

de tierra tendrá un valor de 10 ohmios, como máximo. 

 
Puestas a tierra 

 
Las puestas a tierra de la instalación, cuando sean necesarias, se establecerán 

según se indica en la Instrucción ITC-BT-18. 

 
Protección contra contactos directos 

 
Para considerar satisfecha en las instalaciones, la protección contra los contactos 

directos, se tomará una de las medidas siguientes: 

 
a) Alejamiento de las partes activas de la instalación a una distancia tal del lugar 

donde las personas habitualmente se encuentran o circulan que sea imposible un 

contacto fortuito con las manos, o por la manipulación de objetos conductores, 

cuando éstos se utilicen habitualmente cerca de la instalación. 

 
Se considerará zona alcanzable con la mano la que, medida a partir del punto 

donde la persona pueda estar situada, está a una distancia límite de 2,50 metros 

hacia arriba, 1,00 metros lateralmente y 1,00 metros hacia abajo. En la figura 1 se 

señala gráficamente esta zona. 

 
b) Interposición de obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes 

activas de la instalación. Los obstáculos de protección deben estar fijados en forma 

segura y resistir a los esfuerzos mecánicos usuales que pueden presentarse en su 



 

 

función. Si los obstáculos son metálicos y deben ser considerados como masas, se 

aplicará una de las medidas de protección previstas contra los contactos indirectos. 

 
c) Recubrimiento de las partes activas de la instalación por medio de un aislamiento 

apropiado, capaz de conservar sus propiedades con el tiempo, y que limite la 

corriente de contacto a un valor no superior a 1 miliamperio. La resistencia del 

cuerpo humano será considerada como de 2.500 ohmios. Las pinturas, barnices, 

lacas y productos similares no serán considerados como aislamiento satisfactorio a 

estos efectos. 

 
Protección contra contactos indirectos 

 
Para la elección de las medidas de protección contra contactos indirectos, se 

tendrá en cuenta la naturaleza de los locales o emplazamientos, las masas y los elementos 

conductores, la extensión e importancia de la instalación, etc., que obligarán en cada 

caso a adoptar la medida de protección más adecuada. 

 
Por lo que se refiere a estas medidas de protección, se tendrá en cuenta: 

 
a) Instalaciones con tensiones de hasta 250 voltios con relación a tierra: - En general, 

con tensiones de hasta 50 voltios con relación a tierra en locales o emplazamientos 

secos y no conductores, o de 24 voltios en locales o emplazamientos húmedos o 

mojados, no es necesario establecer sistema de protección alguno. 

 
Con tensiones superiores a 50 voltios es necesario establecer sistemas de protección 

para instalaciones al aire libre;: en locales con suelo conductor, como por ejemplo, 

de tierra, arena, piedra, cemento, baldosas, madera dura e incluso ciertos plásticos; 

en cocinas públicas o domésticas con instalaciones de agua o gas, aunque el suelo 

no sea conductor; en salas clínicas y, en general, en todo local que incluso teniendo 

el suelo no conductor quepa la posibilidad de tocar simultánea e involuntariamente 

elementos conductores puestos a tierra y masas de aparatos de utilización. 

 
b) Instalaciones con tensiones superiores a 250 voltios con relación a tierra: 



 

 

En estas instalaciones es necesario establecer sistemas de protección cualquiera 

que sea el local, naturaleza del suelo, particularidades del lugar, etc., de que se 

trate. 

 
Las medidas de protección contra los contactos indirectos pueden ser de las clases 

siguientes: 

 
Clase A 

 
Esta medida consiste en tomar disposiciones destinadas a suprimir el riesgo mismo, 

haciendo que los contactos no sean peligrosos, o bien impidiendo los contactos 

simultáneos entre las masas y elementos conductores, entre los cuales pueda aparecer 

una diferencia de potencial peligrosa. 

 
Los sistemas de protección de la Clase A, son los siguientes: 

 
- Separación de circuitos. 

 
- Empleo de pequeñas tensiones de seguridad. 

 
- Separación entre las partes activas y las masas accesibles por medio de 

aislamientos de protección. 

 
- Inaccesibilidad simultánea de elementos conductores y masas. 

 
- Recubrimiento de las masas con aislamientos de protección. 

 
- Conexiones equipotenciales. 

Clase B 

Esta medida consiste en la puesta a tierra directa o la puesta a neutro de las masas, 

asociándola a un dispositivo de corte automático, que origine la desconexión de la 

instalación defectuosa. 

 
Los sistemas de protección de la Clase B, son los siguientes: 



 

 

- Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto. 
 

- Puesta a tierra de las masas y dispositivo de corte por tensión de defecto. 
 

- Puesta a neutro de las masas y dispositivo de corte por intensidad de defecto. 
 

La aplicación de los sistemas de protección de la Clase A no es generalmente 

posible, sino de manera limitada y solamente para ciertos equipos, materiales o partes de 

una instalación. 
 

        Aparamenta de Media Tensión 
 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen 

gas para cumplir dos misiones: 

 
- Aislamiento: El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus 

características de resistencia al medio ambiente, bien sea a la 

polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumergimiento 

del centro por efecto de riadas. 

 
Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con 

alta polución, en las zonas con clima agresivo (costas marítimas y zonas 

húmedas) y en las zonas más expuestas a riadas o entradas de agua 

en el centro. 

 
- Corte:  El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para 

el aislamiento. 

 
Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del 

centro, de forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin 

necesidad de cambiar la aparamenta previamente existente en el centro. 

 
Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que 

no necesitan imperativamente alimentación externa. Igualmente, estas  protecciones 

serán electrónicas, dotadas de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, 



 

 

muy inversas o extremadamente inversas), y entrada para disparo por termostato sin 

necesidad de alimentación auxiliar. 
 

      Transformadores de potencia 
 

El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación 

serán trifásicos, con neutro accesible en el secundario y demás características según lo 

indicado en la Memoria en los apartados correspondientes a potencia, tensiones primarias 

y secundarias, regulación en el primario, grupo de conexión, tensión de cortocircuito y 

protecciones propias del transformador. 

 
Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre 

una plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que 

se derrame e incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin 

difundirse por los pasos de cable ni otras aberturas al resto del Centro de Transformación, 

si estos son de maniobra interior (tipo caseta). 

 
Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo 

natural de aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las 

paredes adyacentes al mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 
 

      Red de tierras 
 

En cada instalación se efectuará una red de tierra. El conjunto de líneas y tomas de 

tierra tendrán unas características tales, que las masas metálicas no podrán ponerse a una 

tensión superior a 24 V, respecto de la tierra. 

 
Todas las carcasas de aparatos de alumbrado, así como enchufes, etc., dispondrán 

de su toma de tierra, conectada a una red general independiente de la de los centros de 

transformación y de acuerdo con el reglamento de B.T. 

 
Las instalaciones de toma de tierra, seguirán las normas establecidas en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias. 



 

 

Los materiales que compondrán la red de tierra estarán formados por placas, 

electrodos, terminales, cajas de pruebas con sus terminales de aislamiento y medición, etc. 

 
Donde se prevea falta de humedad o terreno de poca resistencia se colocarán 

tubos de humidificación además de reforzar la red con aditivos químicos. 

 
La resistencia mínima a corregir no alcanzará los 4 ohmios. 

 
La estructura de obra civil será conectada a tierra. Todos los empalmes serán tipo 

soldadura aluminotérmica sistema CADWELL o similar. 
 

      Equipos de medida 
 

Este centro incorpora los dispositivos necesitados para la medida de energía al ser 

de abonado, por lo que se instalarán en el centro los equipos con características 

correspondientes al tipo de medida prescrito por la compañía suministradora. 

 
Los equipos empleados corresponderán exactamente con las características 

indicadas en la Memoria tanto para los equipos montados en la celda de medida 

(transformadores de tensión e intensidad) como para los montados en la caja de 

contadores (contadores, regleta de verificación...). 

 
- Puesta en servicio 

 
El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y 

adiestrado. 

 
Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el 

interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere. A continuación se conectará la 

aparamenta de conexión siguiente hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos a 

éste trabajando para hacer las comprobaciones oportunas. 

 
Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 

 
- Separación de servicio 



 

 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en 

servicio y no se darán por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta 

a tierra. 

 
- Mantenimiento 

 
Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 

seguridad del personal. 

 
Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los 

componentes fijos y móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

 
Las celdas tipo CGM de ORMAZABAL o similar, empleadas en la instalación, no 

necesitan mantenimiento interior, al estar aislada su aparamenta interior en gas, evitando 

de esta forma el deterioro de los circuitos principales de la instalación. 
 

       Ensayos 
 

Antes de la puesta en servicio del sistema eléctrico, el Contratista deberá de realizar 

los ensayos adecuados para probar, a la total satisfacción del Técnico Director de obra, 

que todos los equipos, aparatos, y cableados han estado instalados correctamente de 

acuerdo con las normas establecidas y están en condiciones satisfactorias de trabajo. 

 
Todos los ensayos serán presenciados por el Ingeniero que representa al Técnico 

Director de obra. 

 
Los resultados de los ensayos serán pasados en informes indicando la fecha y 

nombre de la persona a cargo del ensayo, así como la categoría profesional. 

 
Los cables, antes de ponerse en funcionamiento, se someterán a un ensayo de 

resistencia del aislamiento entre fases y entre fase y tierra, que se realizará de la forma 

siguiente: 

 
Alimentación a los cuadros. Con el receptor desconectado medir la resistencia de 

aislamiento desde el lado de la salida de los arrancadores. 



 

 

Maniobra de los equipos de interconexión. Con los cables conectados a las 

estaciones de maniobra y a los dispositivos de protección y mando medirla resistencia de 

aislamiento entre fases y tierra. Alumbrado y fuerza. Medir la resistencia de aislamiento de 

todos los aparatos que han estado conectados. 

 
Se comprobará la puesta a tierra para determinar la continuidad de los cables de 

tierra y de sus conexiones y se medirá la resistencia de los electrodos de tierra. 

 
Se comprobarán todas las alarmas del equipo eléctrico para comprobar el 

funcionamiento adecuado, haciéndolas activar simulando condiciones anormales. 

 
Se comprobarán los cargadores de baterías para comprobar su funcionamiento 

correcto de acuerdo con las recomendaciones de los fabricantes. 

 
Todas las lámparas de señalización se verificarán a través de un pulsador de prueba. 

 

1.5 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 
 

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos 

competentes, las documentaciones indicadas a continuación: 

 
- Autorización administrativa de la obra. 

 
- Proyecto firmado por un técnico competente. 

 
- Certificado  de  tensión  de  paso  y  contacto,  emitido  por  una  empresa 

homologada. 

 
- Certificación de fin de obra. 

 
- Contrato de mantenimiento. 

 
- Conformidad por parte de la compañía suministradora. 

 
 

En Sevilla 
 
    Por NGE Spain Solia Renewables SL 
 
 
 
El Ingeniero Técnico Industrial 
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PRESUPUESTO

LÍNEA SUBTERRÁNEA
PRECIO MEDICIÓN TOTAL

Suministro y montaje de juego de 
seccionadores unipolares de 15
kV 400 A, incluyendo el aislamiento de los 
puentes de conexión, para protección de 
avifauna.

€/Ud
Suministro y montaje de juego de 
autoválvulas de 15 kV 10 kA,
incluyendo el aislamiento de los puentes de 
conexión, para protección de avifauna

€/Ud

Suministro y montaje de arquetas tipo A-2
€/Ud

Canalización subterránea con 1 tubos de 
polietileno de 160 mm de diámetro, y un 
tubo de 32 mm para telecomunicaciones con 
cama de arena de 100mm, incluyendo              
excavación, relleno con tierra natural y 
compactación

m

Suministro y tendido de línea trifásica en 
zanja bajo tubo, con
conductor tipo RHZ1 15 kV 1x240mm² Al.

m
Suministro y montaje de juego de terminales 
unipolares de interior para cable 18/30 KV 
240mm² Al, para conexión de la línea a las 
celdas

€/Ud

CENTRO DE SECCIONAMIENTO

Cantidad

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

               1.080,00 € 

Celda Protección General: CGMCosmos-V (incluye montaje 
y conexión)               8.750,00 €                8.750,00 € 

Equipo de Medida de Energía: Equipo de medida               2.200,00 €                2.200,00 € 

Tierras Exteriores Prot Seccionamiento: Anillo rectangular 
5,0x2,5 m               1.028,00 €                1.028,00 € 

Celda de Medida: CGMCosmos-M (incluye montaje y 
conexión)               4.920,00 €                4.920,00 € 

Celda Remonte a Protecc. General: CGMCosmos-RC 
(incluye montaje y conexión)

Celda CGMCosmos-L (incluye montaje y conexión)               3.010,00 €                3.010,00 € 

TOTAL LÍNEA SUBTERRÁNEA      10.190,00 € 

Descripción Precio Unitario (€) Importe (€)

                               50,00 € 28,00
          1.400,00 € 

              1.080,00 € 

885,00

          2.655,00 € 

                                 3,00 € 885,00           2.655,00 € 

                             180,00 € 3,00              540,00 € 

                                 3,00 € 

Edificio de Seccionamiento: PFU-5/20 (incluye transporte, 
montaje y accesorios)               9.460,00 €                9.460,00 € 

                             560,00 € 3,00           1.680,00 € 

                             420,00 € 3,00

          1.260,00 € 



1,00

1,00

1,00

TOTAL PRESUPUESTO EUROS.………………………………………….. 42.198,00 €             

Tierras Interiores Prot Seccionamiento: Instalación interior 
tierras                  740,00 €                   740,00 € 

Equipos de Iluminación en el edificio de seccionamiento                  480,00 €                   480,00 € 

Maniobra de Seccionamiento: Equipo de seguridad y 
maniobra                  340,00 €                   340,00 € 

TOTAL CENTRO DE SECCIONAMIENTO              32.008,00 € 



CLERE IBÉRICA 1 SL
AVDA MATAPIÑONERA, 11; 2; 115
28703, SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
MADRID ESPAÑA 22/05/2024

Solicitud nº:
Nombre de la central:
Dirección de la instalación:

EXP928224010257
LA POSADA FV
13700, TOMELLOSO, CIUDAD REAL

Capacidad de acceso solicitada:
Capacidad de acceso concedida:

1.000,00 kW
1.000,00 kW

Te enviamos los permisos de acceso y conexión para tu instalación

Hola ,

Una vez aceptada la propuesta previa por tu parte, te remitimos los permisos de acceso y conexión
para tu instalación. Estos permisos contienen:

o Identificación de las garantías económicas

o Identificación de la instalación.

o Identificación del punto de conexión, junto con las condiciones
técnico-económicas.

Puedes encontrar esta información en los anexos, al final de esta comunicación.

Ten en cuenta que ...

Los permisos caducarán si no cumples los hitos y los plazos que establece la legislación vigente1

Recuerda ...

Antes de poner en servicio la instalación , necesitaremos contar con la siguiente información y,
posteriormente, nos tendrás que solicitar las notificaciones operacionales siguiendo el procedimiento
establecido, tal y como se indica en la legislación vigente1:
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UFD Distribución Electricidad, S.A.
Avenida de América, 38
28028 Madrid (España)
www.ufd.es

¹ Según la legislación vigente, que puedes consultar en el siguiente enlace (https://www.ufd.es/nueva-conexion-de-generacion/).
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Si tu instalación es de >100 kW:

ü Esquema unifilar con protecciones y
medida.
ü Información sobre equipos de medida:

o Ubicación, acceso y configuración de la
medida fiscal.

o Información requerida en nuestras
normas de Medida de Energía
(disponibles en el apartado de
Normativa de nuestra web:
www.ufd.es).

ü Esquemas desarrollados.

Si tu instalación es de < 100 kW:

ü Certificado de la Instalación Eléctrica
(CIE).
ü Informe de revisión de la protección 59N

(en conexiones de Media Tensión).
ü Petición expresa de conexión de la

instalación.

Puedes gestionar tu solicitud desde tu área privada (https://areaprivada.ufd.es), buscando tu número
de solicitud en la opción “Mi conexión a la red”.

¡Muchas gracias por tu confianza!

El equipo de UFD
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Permisos de acceso y conexión

El presente documento constituye los permisos de acceso y conexión para la instalación descrita a
continuación:

Nombre de la central: LA POSADA FV
Tecnología de la instalación: FOTOVOLTAICA
Capacidad de acceso concedida: 1.000,00kW
Coordenadas UTM de la instalación: Se corresponden con las coordenadas aportadas en la
documentación de la solicitud.
Significatividad del módulo de generación: B

Para aquellas instalaciones que la regulación vigente determine la necesidad de presentar garantías
económicas, se adjunta al final de este documento el resguardo acreditativo de haber depositado las
mismas así como la conformidad del órgano competente.

El punto de la red de distribución donde se realizará la conexión de la instalación descrita es:

• Punto de conexión: en el apoyo con matrícula SJ153EU0//8 de la línea de media tensión RIE701,
realizando entrada y salida al nuevo centro de seccionamiento a instalar.

• Línea: RIE701
• Subestación: RIE RIEGA
• Tipo de acometida: Entrada/Salida
• Observaciones: en el apoyo con matrícula SJ153EU0//8 de la línea de media tensión RIE701,

realizando entrada y salida al nuevo centro de seccionamiento a instalar con celda de salida y de
cliente telecontroladas vía GPRS/3G y medida en envolvente independiente al seccionamiento. Los
inversores que se vayan a incorporar en la instalación de generación deberán cumplir con la
normativa vigente. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos tanto de protecciones,
separación galvánica y norma UNE EN 62116 V2, deberán disponer de los certificados que así lo
acrediten emitidos por laboratorios homologados, para todos los modelos de
inversores/convertidores que se vayan a instalar.

Las condiciones técnicas asociadas a la conexión de la presente instalación se adjuntan al final de este
documento.

El importe que tienes que abonar para la conexión de esta instalación asciende a 23.104,02 euros (IVA
incluido). Adjuntamos como anexo las condiciones económicas, al final de este documento.

Las condiciones técnicas y económicas pueden ser modificadas en los 6 meses posteriores a la
emisión de estos permisos en los casos contemplados en la legislación vigente. Transcurrido dicho
plazo, pasarán a ser consideradas definitivas.

La fecha de emisión de los permisos es la siguiente: 21/05/2024

Estos permisos caducarán en el plazo máximo de 5 años desde su emisión, para ello, deberán
cumplirse los hitos y plazos establecidos en la legislación vigente2.

2 Según la legislación vigente, que puedes consultar en el siguiente enlace (https://www.ufd.es/nueva-conexion-de-generacion/).
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Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS DE Ciudad Real

COD. TERRITORIAL EH1301
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Nº DE JUSTIFICANTE DE LA AUTOLIQUIDACIÓN

8022130081104
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NO PEGAR ETIQUETA IDENTIFICATIVA

NIF B88547906

Apellidos y nombre o razón social
CLERE IBERICA 1, S.L.U.

Dirección
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NO PEGAR ETIQUETA IDENTIFICATIVA

NIF W2764898I

Apellidos y nombre o razón social
MARKEL INSURANCE SE SUCURSAL EN ESPAÑA

Dirección
PLAZA PABLO RUIZ PICASSO 1 35
MADRID MADRID 28020
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39 Norma que impone la constitución del depósito o la garantía
ART. 23 RD 1183/2020 GARANTIAS PARA ACCESO Y CONEXION

61 Código de finalidad C

48 Finalidad para la que se constituye el depósito o la garantía
GARANTIZAR LA CONEXIÓN DE LA INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA ?LA
POSADA FV? EN TOMELLOSO

37 Provisional 38 Definitivo X

57 Depósito o garantía
GARANTÍA

58 Expediente relacionado
LA POSADA FV? POTENCIA 1,00 MW, FOTOVOLTAICA

33 Valores 34 Fondos de Inversión 35 Aval 36 Seguro de Caución X

40 Certificado de inmovilización 41 Fecha de inmovilización 42 Plazo de vigencia 43 Entidad gestora

44 Código ISIN 45 Valor nominal
0,00

46 Nº de participaciones
0

47 Valor de realización
0,00

ÓRGANO ANTE EL QUE SE CONSTITUYE

59 Código territorial DS0001

50 Denominación del órgano
SERVICIOS CENTRALES DE DESARROLLO SOSTENIBLE

52 IMPORTE 40.000,00

F
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M
A

Documento firmado electrónicamente (Orden de 17/12/2014,
de la Consejería de Hacienda, D.A. Tercera), por María Luisa
García Alhambra, Jefe de Sección de Tesorería y
Recaudación, 22 de diciembre de 2023. Autenticidad verificable
mediante Código Seguro Verificación
33362BD8F066C3D4D8C3FA en www.jccm.es/tributos
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I
A

Con fecha de 22 de diciembre de 2023 se ha depositado en
esta sucursal de la Caja General de Depósitos la
garantía/depósito cuyos datos son los contenidos en este
resguardo, asignándole el expediente CD EH1301 2023 / 1136.

Los datos de carácter personal que se incluyan en el presente documento quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego y cuya finalidad es la gestión de los tributos
propios y cedidos a la Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado órgano ubicado en la Cuesta de Carlos V, nº 5, 1º, 45071 Toledo.
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Consejería de Desarrollo Sostenible   

Dirección General de Transición Energética   

Avenida Río Estenilla, s/n Tel. 925 24 76 31  

45071 - Toledo Correo-e: dgte.desarrollosostenible@jccm.es  www.castillalamancha.es 
   
   

 

CLERE IBERICA 1, S.L.U. 
A/A: D. Rubén Abad Alonso 

Avda. Matapiñonera, 11 blq 2, puerta 114 
28703 San Sebastian de los Reyes 

(Madrid) 
  

 
Asunto:  Comunicación adecuada constitución garantía “LA POSADA FV”. 
Expediente:   FOT-3433. 

 
Se ha recibido en esta Dirección General de Transición Energética escrito, de fecha 26 de 
diciembre de 2023 y número de registro 4996548, por el que la sociedad CLERE IBERICA 
1, S.L.U., con NIF: B88547906, presenta resguardo de constitución de garantía con número 
de justificante 8022130081104, para la tramitación de la solicitud de acceso y conexión a 
la red de DISTRIBUCIÓN de la instalación denominada “LA POSADA FV”, con 1 MW de 
potencia instalada, mediante tecnología FOTOVOLTAICA, ubicada en T.M. de 
TOMELLOSO, de la provincia de CIUDAD REAL. 
El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica, en su artículo 23 relativo a las garantías 
económicas necesarias para la tramitación de los procedimientos de acceso y conexión de 
instalaciones de generación de electricidad, dispone que: 
“Para las instalaciones de generación de electricidad, el solicitante, antes de realizar la 
solicitud de acceso y conexión a la red de transporte, o en su caso a la red de distribución, 
deberá presentar, ante el órgano competente para otorgar la autorización de la instalación, 
resguardo acreditativo de haber depositado, con posterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto, una garantía económica por una cuantía equivalente a 40 €/kW instalado”. 
El citado artículo 23 del Real Decreto 1183/2020 establece la necesidad de que el órgano 
competente para otorgar la autorización de la instalación, esta Dirección General de 
Transición Energética en el caso que nos ocupa, se pronuncie sobre si la garantía está 
adecuadamente constituida. 
A la vista de lo anterior, el resguardo de depósito, con número de justificante 
8022130081104, de la garantía emitida por MARKEL INSURANCE SE SUCURSAL EN 
ESPAÑA por la cuantía de 40.000,00 €, depositado en la sucursal de la Caja General de 
Depósitos de CIUDAD REAL en fecha 22 de diciembre de 2023, debe considerarse 
adecuadamente constituido. 
 
Este acto no agota la vía administrativa y contra la misma cabe recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible en el plazo máximo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 



          

   

Consejería de Desarrollo Sostenible   

Dirección General de Transición Energética   

Avenida Río Estenilla, s/n Tel. 925 24 76 31  

45071 - Toledo Correo-e: dgte.desarrollosostenible@jccm.es  www.castillalamancha.es 
   
   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
interposición de cualquier recurso deberá realizarse a través de medios electrónicos 
cuando el recurrente (o su representante) tenga obligación de relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos, a través del correspondiente trámite 
electrónico disponible en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha:  https://www.jccm.es código RKGU (apartado “Tramitación Online”). 
Aquellas personas interesadas no obligadas a relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración podrán utilizar esa misma vía, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier 
otra de las recogidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
 

En Toledo, a fecha de la firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
El Jefe de Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas 

Por delegación de firma 
(Resolución de 16 de septiembre de 2021) 

 
 

Fdo. José Manuel Iniesta Felipe
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Solicitud nº:
Dirección:

EXP928224010257
13700, TOMELLOSO, CIUDAD REAL

Capacidad de acceso solicitada:
Capacidad de acceso concedida:

1.000,00 kW
1.000,00 kW

Pliego de condiciones técnicas de los trabajos de refuerzo:

Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la
red de distribución existente en servicio

· Adecuación y reforma de líneas aéreas.

· Construcción de líneas aéreas.

· Construcción de líneas subterráneas.

· Desmontaje de líneas aéreas.

· Adecuación y reforma de centros de transformación.

· Construcción de centros de transformación.

· Trabajos de entronque y conexión a la red.

Ten en cuenta que...

Los trabajos detallados en este apartado, incluidos los de entronque y conexión a nuestras instalaciones,
los realizaremos desde UFD, por estar así previsto en la normativa.1 Te enviaremos en otra comunicación el
presupuesto económico detallado de los trabajos indicados en este documento.
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UFD Distribución Electricidad, S.A.
Avenida de América, 38
28028 Madrid (España)
www.ufd.es

¹ Según la legislación vigente, que puedes consultar en el siguiente enlace (https://www.ufd.es/nueva-conexion-de-generacion).
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22/05/2024

Solicitud nº:
Dirección:

EXP928224010257
13700, TOMELLOSO, CIUDAD REAL

Capacidad de acceso solicitada:
Capacidad de acceso concedida:

1.000,00 kW
1.000,00 kW

Presupuesto detallado (Anexo I)

Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de
distribución existente en servicio, necesarios para incorporar las nuevas

instalaciones.

TOTAL POR TRABAJOS DE REFUERZO: 19.094,23 Euros

Presupuesto de la Obra de Refuerzo 19.094,23 Euros

I.V.A: ( 21,00 % ) 4.009,79 Euros

TOTAL A PAGAR POR TRABAJOS DE REFUERZO 23.104,02 Euros

Detalle del presupuesto de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de la red de distribución:

Unidades
constructivas

Cantidad Descripción Precio

AAC14 6 SOLTAR CONDUCTOR EN GRAPA DE AMARRE MT,
RETENSAR Y VOLVER A ENGRAPAR 713,26

CAF15 1 APOYO METALICO C 2000 16 3.560,89

CAI03 1 FORRADO AISLANTE ANTIESCALADA APOYO
CELOSIA <=4500 <20m 1.378,75

CAJ16 1 CRUCETA C HORIZONTAL H-35 EN APOYO
METALICO CELOSIA 335,34

CAK40 6 CADENA AMARRE LA-110 AISLADOR 1 M 347,30

CAN06 2 Entronque y conexión. Material: CONJUNTO
TERMINAL CONDUCTOR LA-56/LA-110 31,25

CAN06 2 Entronque y conexión. Mano de obra: CONJUNTO
TERMINAL CONDUCTOR LA-56/LA-110 Por cuenta

de UFD

CSE06 2 CONJUNTO TERMINACION EXTERIOR 12/20 KV -
1X 95/150/240 AL 946,77

CSE08 2 CONJUNTO PASO AEREO-SUBTERRANEO MT
SOBRE APOYO METALICO 2.674,10

DAB01 25 KG. DESMONTAJE APOYO METALICO, CRUCETAS,
ETC. 28,42
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Unidades
constructivas

Cantidad Descripción Precio

DAB03 1 DESMONTAJE POSTE HORMIGON INUTILIZABLE 121,74

DAC02 1 M3. DEMOLICION Y RETIRADA DE CEPA DE APOYO
RETIRADO 139,21

TTA09 1 SUSTITUCION APOYO DE HORMIGON O METALICO
DE AMARRE 1.331,78

TTA77 2 ENTRONQUE SUBTERRANEO INCLUIDO MONTAJE
DE CRUCETA CON O SIN XS 840,05

90102 2 DERECHOS SUPERVISION LINEA CEDIDA V<=36KV 507,62

CAM03 1 PUESTA A TIERRA TIPO AUTOVALVULAS EN APOYO
MT 901,05

CAM10 2 BAJADA PUESTA A TIERRA CON CABLE AL
AISLADO 50 MM2 EN APOYO O FACHADA 246,43

CAN04 2 PARARRAYOS AUTOVALVULAS 18 KV/10 KA 729,45

90103 1 DERECHOS SUPERVISION CT CEDIDO V<=36KV 152,28

ACI17 1 ETIQUETADO EN OBRA (CENTRO DE
TRANSFORMACION O ELEMENTO DE MANIOBRA
EN APOYO)

5,09

CCN06 1 PRUEBAS TELECONTROL CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN HASTA 2 INTERRUPTORES 654,59

CCN08 1 COMPLEMENTO PRUEBAS TELECONTROL 1
INTERRUPTOR 116,37

CCN10 2 COMPLEMENTO PRUEBAS DETECTOR PASO DE
FALTA 1 INTERRUPTOR 232,74

Totales

Proyectos 2.400,00 Euros
Trámites 653,71 Euros
Permisos 46,04 Euros
Material y Mano de Obra 15.994,48 Euros
_____________________________________________________________________________________

TOTAL POR TRABAJOS DE REFUERZO: 19.094,23 Euros

Presupuesto de la Obra de Refuerzo 19.094,23 Euros

I.V.A: ( 21,00 % ) 4.009,79 Euros

TOTAL A PAGAR POR TRABAJOS DE REFUERZO 23.104,02 Euros
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Te recordamos que los trabajos detallados en este apartado, incluidos los trabajos de entronque y
conexión a nuestra instalación, los realizaremos desde UFD según está previsto en la legislación vigente1.

Ten en cuenta que...

Puedes pagar con tarjeta o a través de Bizum desde tu área privada (https://areaprivada.ufd.es) ,
buscando tu número de solicitud en la opción “Mi conexión a la red”. También podrás pagar, sin necesidad
de entrar en tu área privada, a través de la siguiente pasarela de pago
https://www.ufd.es/conexiones-a-la-red/pasarela-de-pago/, o bien por transferencia o ingreso en la
cuenta de CaixaBank ES12-2100-8740-5102-0016-7144 indicando como concepto el número de
solicitud EXP928224010257.

Cuando recibamos el ingreso ¡nos pondremos manos a la obra! Emitiremos la factura a nombre de CLERE
IBÉRICA 1 SL. Si estos datos de facturación no son correctos, puedes modificarlos dentro de la solicitud, en
tu área privada (https://areaprivada.ufd.es).

¹ Según la legislación vigente, que puedes consultar en el siguiente enlace (https://www.ufd.es/nueva-conexion-de-generacion/).
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